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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
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^SEGllRl: 
Pd nl¡p.oDD

DATOS DEL TOMA DO R/AS E GU B A OO :

DAIOg DEL PRESTAMO:

ENf IDAD PRESTAMISTA: CAJALMENDRALEJO

OATOS DEL SECURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PEIMA D'L SEGURO

PtRtoDo coNSoRcto LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIMAS
IMPORTE
RECIBO

IO] AL
145,35 € 0.01 € a,r2 € 157,21 E

FECHA DE EFECTO DEL SECURO: La Íecha de elec?o del seguro setá l. de lo nallzaclón del ptésta¡no sle¡npr' quo la pñrne hdye sldo ebondda
a la Ent¡dad Aseguñdoru.

BENEFICIAFIOS:

ElToñador/ Aieguaado deeigfl a con csrácter ¡rrsvocablét CAJALMENDRALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PBIMA:

ES72 3001 0051 1 151 2000 2395

@o
NU[.4ERO DE OFICINA: 510061.000051.0000000213NUMERO DE POLIZA:

NOII¡BRE Y APELLIDOS: MARIA AGUSTINA DIAZ CACERES

DNI/NlE 8802138S F. NACI[.4IENTO: 19/08/1960 SEXO: TELEFONO: 653E67754

oot!!tctLlo TRAVESIA PINTOR BARJOLA 2 C,POSTAL: 06007

POBLACIÓN BADAJOZ PBOVINCIA BADAJOZ

SITUACION PROFESIONAL:

E FUNctoNABto E AUTONOMO E]CUENTA fuENA TEMPORAL E cUENTA tuENA tNDEFINtDo E orRos

Nq DE EXPEDIENTE DE PBÉSTA¡.IO: 5125010362CAPITAL INICIAL SoLICITADO: 4.500,00 €

FECHA VENC'MIENTO PRESTAI,IO: OUO3/2025 DURACIÓN PBESTAMO {[JESES) 4AFECHA FORI\.4ALIZACION PRESTA[,{O: 01/03/2021

% CUOTA ASEGURADA: 100,00% ll\,lPORTE CUOTA ASEGUBAOA I\¡ENSUAL: 109,86€CUOIA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL PRESIAMO: 10e,66 €
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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[lNMLE¿r DEL dE§eO OJS]ERTO l¡ovda
COiICEPIO POR EL C1JAL 3E Á§EGURA| Pd @I. ¡ÓoI¡

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguftrdoÉs por Orden Ministedalde '13 dé Septiembre de 1978 con el número
C-559 con dom¡cilio soc¡alen, en Carera de San Jerónimo 21,28014 lradrid,
es qu¡en asume la coberfura de los riesgos objelo de este conkalo y garantÉa
el pago de las prestac¡ones que correspondan con aneglo a las cond¡ciones del
m¡smo.
Elcontrolde la actiüded de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al I\¡in¡slerio de Economía y Empresa del Eslado Español, a lravé§
de la Direcc¡ón Geñerdlde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece desigñado on la pág¡na primeaa de las pre§entes condic¡ones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadorlAaogurado dealgna
Beneficlado con caráctar lrevoc¿ble a CAJALMEDRALEJO.
FEC¡iA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en v¡gor elseguro de acuerdo
con lo Éstablecido 6ñ las Condic¡ones PaÉiculares.
FECHA DE SINIESTRO:
. PaÉ la cobertura de Pérdida lnvolunlaria de Empleo: la focha efectiva

de la prestac¡ón por Desempleo rcálizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estalal u organismo competente,

. Para la coberlura de lncapacidad Temporal: el primer dia de ¡ncapacidsd
del Toñador/Asegurado reconocido por el O.ganismo Ofic¡al Compe-
tenle.

. Para la cobertura de Hosp¡talización: el primer dia en el que Toma-
dor/Asegurado ¡ngrese en un establec¡rn¡ento hospitalario

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita. violenta, extema y
a¡€na a le inl6nc¡onalidad delfomedor/As69urado, acaec¡da durante lavigencia
de la póliza.
ENFERMEOAD: Toda alteración de la salud orig¡nada por una causa d¡ferente
de un accrdente, que deba dar lugar a coñsulla o debá ser diagnost¡cada o
tratada por un málico aulorizado legalmenle a pract¡carsu acliüded profesional.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el ¡mporte que, de acuerdo a lo
establecido en las Condiciones Particulares, el Aseguraclor se coripromete a
pagar al Eeneficiário al acaec¡miento de las contingencias previstas en la
m¡sma.
fRABAJAOOR POR CUENTAAJENA: La persona fis¡ca que se obl¡ga a pres-
larsu kabajo, en depeñdencia de un empleador on base a un contralo de trabajo
indefinido, por un minimo de 25 horas semanales, a cambio dé una remuneaa-
ción, de acuedo a la leg¡slac¡ón labo€l española ügente, que se oncuentrc
dado de alta en el Régimen correspondiente de la Seguddad Social, y que no
sea tun.jonario públ¡co.
TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOftlO: La persona fisica
que clesarolla una ac1¡vidad profesional remunerada ño dépendiente y que se
encuenlra dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, Müua. Montepío o inst¡tució¡ análoga. Ad¡cionalmente, a
los efeclos de este contrato se asimilarán a lrabajadores por cuenta propia.
aquellos trabajadores porcuenta ajena que en ürlud de su Régimen de cotÉa-
ción a la Seguridad Soc¡alno generen derecho a Ia prestac¡ón de desernpleo en
su nivelcontribulivo.
FUNCIONARTO PÚBLICO: La persona fisic€ que se obl¡ga a prestar su prop¡o

trabajo para cualquier organ¡smo o 6nte Estatal, Autonómico, Provincial o Local
bajo uñ coñtrato de lrabajo sometiio al Estatuto de la Función Públicá.
ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se eñteñderá por establecimiento
hosp¡talario cualquier hospital. clinica o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga dE la infraestrudura necesaria para diagnosticar y reallzar
lratam¡entos teraÉuticos por facultalivos ¡egalñenle eutoüados para el
ejerc¡cio desu profesión. A los efeclos de esta cobertura nosecon6iderará como
hospilal. clín¡ca o sanatorio las s¡guienles ¡nstituc¡ones:
- Clin¡cas para el tratam¡ento de enfenñedades mentáles o cuyo principal

objetúo sea eltratamienlo de enfurmedades psicológicas o psiquiátricás.
- Res¡dencias de ancianos, cenkos d€ día y c€ntros para el tE¡tam¡oñto de

drogadictos y/o alcohól¡co$ y/o neuróticos.
- Cl¡n¡cas para tratamientos nalurales, ter¡ales. masajes. estélicos,

adelgazamiento u otros tratam¡entos s¡m¡lares.
- Dicho eslablec¡miento debe 66tar atendido por un médico las 24 horas del

d¡a.
- A los efectos de este Seguro no se consrderan hospitales:
- Clin¡cas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo priñc¡pal

objetivo see él tratamiento de enfemedades psiquiálricas.
- Residencias de anc¡anos, asllos, centros de dia, casas de reposo y cenkos

pára eltÉtamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos-
- Cl¡n¡cas para tratamientos naturales, terlllales, masajes, estélicos u olros

tralamiefltos similares, ceñtros de salud, balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempó computado en dias o meses
kanscurridos a part¡r de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, enke
dos siniestros, durante el cual el contrato de seguro no despliega efectos, es
decir, en el presente contralo de seguro no cubre contingencias durante di
cho periodo.
1.- REQUISITOS DE CONTRATACIÓ¡I
Sólo podrári contratar la prosento Pól¡ra de Soguro laa peÉoná3 llslcas
quo roún¡n lag §¡gu¡ent99 cond¡clonog:

1) Sor thularo6 ds un pr6atamo porsonal, loíÍalizádo con
CAJALMENDRALEJO

2) Habgrfinnado las Condlclonos Parllculares.
3) Habor pagadg Ia pdña únlca.
4) Que la Ed.d del Tomador/Assgurado ostá comprEnd¡da entlg los'18

y 65 años. No obstanto lo anterlor, la sdad dgl Tomador/A3og urado
on el momento do la contretaclón del seguro sumada al númoro
do añog do duraclón del préútemo no podrá dar como aesultado
uha edad guperior a los 65 años. En 63le supuesto no 6e podrá
contrat¡r ol Prosonto 9€guro.

5) Encontra,sg en estado da busn¡ salud, sin gfntoma do onlofmedad,
y no padocer n¡nguna enlelmedad dE caráctor €volut¡vo n¡ oatár, on
lá Fecha de Electo del Seguro, on sltuaclón do lncapacldad
femporal, tal y como ósta queda dellnlda on las prosentes
Gond¡clones Partlcu¡args.

6) Cot¡zar a la Ssguridad Soc¡al o estar en 6ituac¡ón de áltá eñ
mutualldad, montepio o inslitución análog¡ que la log¡slación
dotelmlne.

7) Adem& paÉ la coboñure do Pérdlda lnvolunlada do Emploo: No
conocor, o estar en a¡luac¡ón do conocer que 30 va a produclr la
sflnción o ruspens¡ón de 3u relaclón laboral por cuelqulera de las
causas que darían derecho a Ia prost¡clón de Doaemploo on bá6e a
esta pól¡z¿.

8) Adomás para la coborh¡ra do¡ riosgo de Incapacldad Tomporal y
Hoapltallzaclón: No padece, nlngun¡ snformodad do carácter
evolutlvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegur¿da sobÍe la cuota
ordinaria mensual de¡ péslamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniesko, estuv¡ese pagando el asegurado.
SE entenderá po¡cuota monsualla formada porla devoluc¡ón del principal
prostado mfu los conespond¡e¡tos l¡torgaoa .emunerator¡os, cor
axclualón, por tanto, de los lntoll3es dE domora y ds cualosqu¡€ra otrqs
gastos, com¡s¡on6s o pagoi que deble.? hacor ol Tomador/Asegulado sr
cunrplimlonto do lo pactado en el conlr'áto de próstamo vlnculado a gsta
Póliza,
Cuando l. psriodicldad del pago del préstamo sea difofento a la mensual,
el cálcu¡o do la cuoul mon3ual so rcallzará cons¡dgrando ol lmporto do las
cuolas dal próslamo conocldas, o la slgulsnto máa corcana, a¡ fuer¿
conoclde, exlrápolándolá al año comploto y d¡vldiéndola po¡ 12,
El lmporte de lá suña asegurada no será supeñor, en nlngún ca3o, al
¡mporto máximo do 1.800 C
Eri ca6o do que so produ¡gra una novación dol práatamo qus conllovala sl
¡ncrgmonto dol cáp¡tal prestado, 6upondrá lá ánulac¡ón de la prcsonlo
póllz¿. En ostos casos la Enüdad As€guradoñ ptocoderá a la dovoluciór
de l¡ pdma no consumlda.
Cuando ol Tomado¡fAiegurado heya Ballzado amoñlz¡c¡onos parc¡aloa
dol préstamo, la Entidad Aseguredore pft,cedetá a adocuar la auma
aaogurada de conformidad con lo gstablgcldo en ol apartado I do la8
pllsontos Condlclones Padlcularss.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.I INICIAL

. Perá la gañnlla do Pérdlda lnvoluntar¡a de Emploo 3o ost¡bleca un
periodo do cárenc¡a ¡nlclal de 60 dla¡ natu.elea, a cont¡r desdo la
locha de slecto del sgguro. A sf€ctos d6 comprobar quo on el
momento dol acaoc¡m¡ento dol slnlestro ha transcurrldo 6l periodo
ds cáÉnc¡á l¡r¡c¡al, se entonderá que la s¡tuaclón do dosompleo se
produce on la lscha on quo ae produ¿ce la oxt¡nc¡ón o suspsnsión
do la rolac¡ón laboral por laa cauaaa aeñaladá3 en está póllza, y
ademáa sea .crudltado por el S.rv¡c¡o Públlco do Emp¡éo E8tátal u
orgenlsño públlco quo lo au§tltuya.

. Para la garenliá de ¡ñc¿pacldad fomporalso ostablscs un parlodo dé
caronc¡a ¡n¡c¡al do 30 dias nátu rále§, a conlar dasde la tocha ds efucto
del soguro. A ofoctos de comprobar que on ol momento del
acaocim¡gnto del s¡n¡ostro ha tranlcurr¡do el perlodo do callncla
¡nlclal, ao ontondorá quo la s¡tuac¡ón de lncápácldad tomporal ss
paoducs on la fgcha en lá que la Enfonredád causanta do la
lncapacldad hublora sldo d¡agnostlcada por facultáüvo. do la
Sogurldad Soclal, Mutu¡ o lnetituc¡óñ análoga o mád¡co o facultat¡vo
autorl2ado y asf lo ratlllqusn los 3gav¡c¡os módlcos del aasguradors¡
ae conaideráse ñecesado. En los supuostoa on log quo la

PáEn¡3d.10cP PPt !1)207?0 ¡726
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lncapac¡dad Tomporal sedebaa un accldento ng goapl¡cará carencla
¡n¡c¡slalguna.

. Para la ga¡antia de Hosp¡talhación se establoco un poriodo do
caronc¡a lnlclal dg 30 días naturalea a conlar deadé la fecha de €lecto
dsl soguro. A gloctos de comprobar que on el momento de
acaeclmleñto dol s¡n¡estro ht tr¡nscurrido 6l p€riodo de carEnc¡a
¡n¡cial, ae eñlendorá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zaclón se produce
en la fécha qu6 aparc¡cá conslgnada sn sl inlormo do ¡ngrsao on al
corre§poridienle esteblecim¡ento hospltalarlo en el que 0l
Tomador/Asegurado se encuent¡o ingrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En gl 3upuosto dg produc¡És situaciones d€ Pórd¡de lnvoluñtaria de
Empleo subs¡gu¡entos a una sltuac¡ó¡ antorior dg Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo quo d¡o lugar a indgmnizac¡ón por parte de e6ta pól¡za, se
procederá al pago do nuovas prestac¡ones si el Tomador/Asogurado ha
€§tado vinculado de toíha act¡va a una nugva relación laboral como
trabajador por cu6ñla ajena por un período mfnlño do ,|80 dlas nalurales
lnlnterrumpldos y haya suporado ol periodo do pruoba e8tablec¡do
coÍ6pondlonto a su nueva rolación laboral. En caso contrar¡o ño sé
paga¡á cánüdad alguna.
En el 6upueEto de producl.se lncapacldados T€mporalos subs¡gu¡onto3 a
una anterior lncapac¡dad Tomporal que dlo lugara ¡ndomn¡zaclón por pañs
d6 esta póliza, la areguradoÉ procederá nuevamente al pago de
prestac¡on$ trarscuridoa 180 días naturales, ln¡ntgruñp¡dos on
situac¡ón dé alta on €l rág¡mer corrospondlonto, dgsde elfn de la últ¡rna
¡ricapacidád teñporal 6iempr€ que la enformodad causants sca la mlsña
que origlnó la lncapacidad quo d¡o lugar e la ¡ndoñnlzac¡ón por peñe do
o3la póllza.
Cuando la lncapacidad Temporal Subsigu¡6ñte ss deba a !na 6nlerñedad
dlst¡nta la aseguradora procederá nuevamgnte al pago d6 pregtac¡onos
cuando hayan tñnscunldo 30 días naturales lninlerrumpidos sn s¡tuac¡ón
doalta en ol rég¡men cor¡*pondbnto, desdoolñn do la última lncápacidad
tomporal.
En ol supuesto ds produc¡r9e lncapacidades Temporales subs¡guientes
deb¡das a causas accldontalos no hab.á periodo d€ careíc¡a.
En el supuesto de producirso Hoepital¡zaciones subs¡gu¡ent€g a una
antsrlor a la Hospltallzaclón quo d¡o lugar a indemnizac¡ón por parto do
o3ta pól¡za, la aseguEdora procoderá al pago do prgstaciooqs
traÍscuúidos 180 díar naturales ¡ninterrumpidos, si encontraGe en
s¡tuaclón de Hogp¡tallzac¡ón tály como se describe en la presente póllza,
desdo oll¡n dol úlümo alt¡ hosp¡t¡laria por la cual el asegur¡rdo hub¡$o
ostado porc¡blordo la corespondionte prestac¡ón s¡omprs qus la
onfen¡odad causáñto aoa la mlsma quo odg¡nó la Hosp¡tallzaclón que dlo
lugara ¡a lrideñ¡izac¡ón por párte de ostá póllza.
Cuando la Hoapitallzac¡ón Sub3igu¡entoúe deba a una enfofmedad di3tinta
la aseguraalora procederá nu€vamonto al pago de p¡estaclonos cuañdo
hayan transcurrido 30 díes natur¡l6s ln¡ntoÍumpldos slñ orcoñlrarse en
situec¡ón d6 HoBpitelhac¡ón.
En el supue6to do producirse Ho3pltal¡zaclones subs¡gul€ntos dobida3 a
causa3 acc¡denlales no habrá periodo do carcñc¡a.

4.. DESCRIPCIÓN OE LOS RIESGOS CUEIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanüza en los
térm¡nos previstos en esta Póliza, Ios desgos que a continuación sé indicáñ
ten¡endo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsinjesko.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póli¿a la Pédida Invo¡untada del Empleo e6 la
s¡tuación en que se encuentran quieñes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuerfa ajena, pierdan su empleo o vean reducida §u
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su sglario por causa distir¡ta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Llevár trabajando duranle 6 meses @nünuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
infeaior a 25 horas sem¿nales cot¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Eslatal, como tota¡mente desempleado y buscando activamente un nuevo
trábajo.

b) Ester.Ecib¡endo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empléo Estalal. (Desempleo en su nivel contnbutivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuenka cobrando una prestac¡ón pública derivada de una
incapacidad Emporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, d¡cha
prestac.ión se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Deseñpl€o en su n¡vel contribulivo.

4.1.1. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA I VOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales conseculúos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partirde la fecha de suspensión o elincióñ
de lá relación laboral. Do no permaíecor lo3 30 dias consecut¡vos on
8ltuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo,la Entldad Aseguradora no
sbonará canüdad alguna.
La ruma ¡sggurada so abonara al Bsnsñclado deslgnado en la prcsonte
Pól¡¿a cor sl lim¡to már¡mo ds 12 pagos consocul¡vo3 o 30 pagos allomos
en total y slempre que d¡cha sltuaclóñ de delomploo ocuÍá durante lá
vlgoncla dol soguro, haya tranacurrido ol pgriodo de carenc¡a, y ao
produzca poralguna de las 6¡9uiontsa c¡rcun3tanc¡as:
E¡1¡.Es!é!-ds!-BeEe! :

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fa¡lecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteam¡nen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o exlinción del conlrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntañá por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográficá), 41.1
aparlados a), b), c) d) y 0 (modifc¿ciones sustanc¡ales de las condiciones
de lrabajo),45.1.n (por dec¡sión de la trabejadora qué se vé obliqade a
abandonar su puesto de tÉbajo en los casos de violencia de género) y
49.'1 j) (eninción por incumplimiento del empleado4 del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.2/20'15 de 23 de octubre).

f. En vinud de resolución judicial adoptada en el seno de un prccedimienlo
concursá1.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolucjóñ judicjal adoptada en el seno de un proced¡miento
concur§al y se reduzca a la milad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.
El deEcho a devengo de la iñdemnrzación cesará en el momenlo en que el
AseguÉdo @anude una a61iv¡dad laboral remunerada, aún de manera
parcrál en los térm¡nos descritos por la nomativa laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PEROIOA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvo¡untaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre én cualqu¡era de las siguienles
siluaciones:

a) Cuando haya sldo dospod¡do y no roclame en t¡empo y lorr¡a
opontunoa contra la dgc¡slón omprcsaíal, relvo porextlñc¡óñ de
contaato dedvada do exped¡sntÉ de regulac¡ón de ompleo o do
despldo colectivo o besado en las cáusas obietivas prEv¡slas en
el articulo 52 del Estatuto de loe Trabajadores (R.D.L.2J2015 do
23 do octubro).

b) Cuando su contrato do tr¡ba¡o se exünga por lub¡laclón dsl
omprosario ompleador ¡nd¡vidu¡l dol Tomador/Assgurado o por
expirac¡ón del tiorñpo conven¡do y/o f¡nallzaclón de la obla o
3§rvicio obielo dol contrato.

cl Loa traba¡adoros fiios de carácüer dbconünuo on los periodo3
en que carezcan de ocupaclón ofactiva.

d) Cuando, deolarado lmprocodonto o nulo el desp¡do por
aenlenc¡a fiÍne y comunlcada por ol emploador la loch¡ do
reincorporación al trabsjo, no ao 6jor¿a tal derscho por parto dol
Tomador/Asegurado o no 96 h¡g¡ uso, on su caso, da la3
acc¡onss previstá3 on la leg¡glac¡ón vlgsnto.

6) Cuando no hayan sol¡clt¡do ol ro¡ng¡sso al puesto de lrabalo en
el caso e¡ que la opc¡ón ontf! lndamn¡zaclón o rsadmb¡ón
corrospondiera al trabajador o sa gstuvlgra en excodencia y
venc¡era ol período fÜado pam la m¡sma.

f) La oxt¡nc¡ón del contrato laboral duEnto ol polodo do pruoba, la
lub¡laclón antic¡pada y ol parc parclal con une r6ducc¡ón lñfe or
al «)% dg su Jornada laboÉ|, o cuañdo le ind€mn¡zac¡ón por
deapldo con3lsta on una rentá tsmporirl pegad€ra en momsnlo
del despldo hasta la fecha en lá qu€ el lrabajador acceda a la
iub¡lac¡ón (prejub¡lación).

gl S¡ el fomador/Ai€gurado tiene derecho a perc¡bir un salario por
pana del empleador, ae excéptúan de 6ste supu€sto los
compleñentos aalarielea pactados colectivamonte en log
oxpodiontoa de suspena¡ón del contr¿to.

hl Los dosp¡dos cuya indemn¡zació¡ sea menor del 50ó/c ds lá
logalmente estábl€c¡da.

¡) Cuardo ol lrabaiedor ceB€ voluntarlament6 su puesto de trábajo.
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l) Cuando la ext¡nclón d6l coñtrato ser doclarada procodonte por
rentencla ffmo, o slendo asf not¡f¡cado al Tomador/Aaogurado
por parts del omprosário, esle ño haya lgclamado en tlempo y
torm¡ dob¡dos.

k) El de3pldo sin dorccho ¡ dosomploo del nlvol contribut¡vo dsl
Servlclo Públlco do Empleo Estátal (on adolanto SEPE).

l) Sl lá pre8tációri de Dosompleo do nlvel cont.lbut¡vo dol SEPE se
rec¡bo en foña de pago únlco.

m) Cuarido el Tomador/Alegurado to acora volúrla eñonte a un
Exp€d¡onte de Rogulaclón do Emploo.

n) Sl la Relaclón L¡borEl del Torñador/Asegurado lo luora con una
.mprosa prop¡ed.d dolámblto f¡m¡llEr de ésto hásta ol sogundo
gÉdo de con3angulnldad o at¡n¡dad, s8¡ como en los caaos en
quo ol Aaegúrado o ur'r famlllar suyo hasta el sggundo grádo dé
con3angulnldrd o ol tercor grado do afnldad tusra el
adm¡nistr¿dor dg la empresa; y tánrblán §l ol
f omador/Assgurado fu sla 3oclo con pregenc¡a o repres6ntación
dlrecta on ¡o! órganos de adm¡n¡straclón do la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lñcapacidad Temporal la

alteración temporel (situación fisicá reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médic¿¡mente, debida a un accidente o
enfermedad, y que delennina la imposib¡lidad del TomadolAsegurado para
ejercer lemporalrñente su acliüdad remlnerade o profesión hab¡tual, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad t6mpo€l el
Tomador/Asegurado que en elmomenlo de incuniren dicha silueción tuviera la
condición de autónomos [trabajadores por crenta propia) que coticen o no €n
uñ Régimen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Social, lrabajadores
porcuenla ajena @n un confato laboral temporal. trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que ño éstén drbiertos por la garantia de
Pérd¡da lnvolurfaria de Eñpleo y tunc¡onarios públicos, slotñpro que.l
acc¡dento o ¡a enlomedad qug don lugar a ls rgforida ¡rcaPacidad tongan
su origen u ocurritn con posterlorldad a la Fscha do Eúgcto y sln pgr¡ulc¡o
de lo establecido rsspocto al perlodo do carcncla.
ElAsegurado, en el momenlo de la coñtratación, débo éncontrarse en buen es-
tado de salud, s¡n siñtoma de enf€rmeded y no padéc¿r n¡nguna enfermedad
de carácter evolutivo niserl¡lulares de une prestacjón pedódic¿ o prestacjón por
inval¡dez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará a¡ Benefcjario la Suma A§egureda, por cada
periodo c¡mpleto de 30 d ías consecut¡vos en situaciónde lncapac¡dad Temporel
del Tomador/Asegurado y una ver úanscuarido sl poriodo de carénc¡a ¡nicial,
los pagos sucesivos poresta prestacón se realizarán porcada periodo completo
de 30 dias nalurales conseculivos en los que elTomadorse encuentre en dicha
situacjón. Ds no pemanocsr los 30 díag consecut¡vo3 en s¡tuaclón de
lncápacldad femporal, la ontidad aseguEdora no abonará cartldad
alguna.
El derecho al 6obro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/adividad
remuneEdo/a o porcuenta prop¡a, aún de manerá parcialy a pesarde no hábér
alcanzado su tolal curacrón s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pémanente en los lérminos descritos por la norñaliva de la
Seguddad Social 6spañola.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma aseguEda, auñ
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfeínédades alm¡§mo t¡empo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preser{es
Condiciones Part¡culares coñ el llmlte máx¡mo do l2 pagos consscut¡vos o
30 pagos a¡lémos en tot l y s¡empré quo dicha situación de lncapacjdad
Temporelocune duranto la vigenc¡a delseguro y haya transcunido elperiodo de
carencia,
4.3. HOSPITALtZACTÓN
A los efectos de la presente póliza sé entendéá como hosp¡tal¿ación la

s¡tuac¡ón de lngrego acaecida alTomador/Asegurado durantsmá3 do 24 holas
en un g3tabloclmlento hospilalario en condlc¡ó¡ do peciente, ya séa por
Énfeñnedad o accidente y con la fflalidad de somete6e á tratamientos médicos
o quirúrg¡cos.
EstaÉncubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:

. Que en el momeñto dé produckse el sin¡estro por hospital¡zación, no
resulteñ elegibles ni para la cob€rtura de pérdida involuntaria de¡empleo
n¡ para la de ¡ncapacjdad tomporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de produckse elsiniestro no
tengan n¡ngún t¡po de relac¡óñ láboral, n¡ por cueñta propia ni por cuenta
ajeña.

. Oue estén én buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
coñlralac¡ón de baja laboral por razonés d€ salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 días consecutÚos en los 2¿l meses
anteriores a la adhesión.

¿.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora aboñará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitali¿aoón del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
v€z alcánzado un périodo de 7 días de probada Ho8pltallzaclón y una vez
transcurrldos lo5 ol poriodo do carencia ¡n¡c¡al. Los pago§ sucésivos serán
por cada periodo completo de 30 días naturales consecLrlivos en la que el
Asegurado permanezca en d¡cha situación.
De ño permenocor los 7 d¡a! consEcutivo!, on g¡tuaclón de
Ho6p¡tálizaciór, lá ertidad asoguradora no abonará cantid¡d alguna.
La suma asegurada s€ ebonará al Beneficiario designado en las presentes
Condicioñes Pad¡culares con el límlte máx¡nto de 12 pagos consecuüvos o
30 pagos ahomos en tot ly siempre que dicha situac¡ón de lncepacidad
Temporalocuna durante la ügencia delseguro y haya transcurrido el periodo de
carencia.
¡I.4, EXCLUS¡ONES PARA LAS CARANTÍAS DE I¡ICAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la coñsiderac¡ón de Hospitalzación ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuentemente. no se pagará prestación alguna en aquellos sin¡estros que
resullen o sean consecuenoa de las §iguientes situacionesl
al Enf6modad6s, les¡onos y compl¡caclonos cau§adaa dlrsct¡ o

Ind¡rectamonts porvoluntad del fomador/Asegurado o dodvadaa de
la reali¡ac¡óñ do actos notoríarñerte temerar¡o3 que eñtrañon gravoa
rlesgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto asf como los periodoa do descanso
volurtado y obllgator¡o que prqcodan 6n caao de
matern¡dád/paternldad.

c) La9 producldas cuando el Toñado/Asogurado ae oncusntre baio la
lnflusnc¡a dol alcohol, drogas tóx¡car o ectúpefaclontG; los quo
ocurnen on estado do porturbaclón rñontal, sonambul¡lmo o en
desalfo, luchá o dñe, ercopto caso probado da lggítlma defensa; a3í
como los dor¡vádor de una actuaclón del¡ctiva del
TomadortAsegurado, doclarada Judlclalmoíto, o 3u rc3bt€nc¡a a asr
dotonido.

d) Cualqu¡er enfom€dad, dolenclá, 66tado o loslón por la quo ol
TomadorfAsegurado haya roclbldo dlag¡ó8t¡co y/o tratamisnto ds un
médico on ¡os 12 m€ses artodoro§ al iniclo de la cobortura de la
prssgnlo pól¡za con antorioridad a la contrátación a la pól¡za, asi
como las socuelas producldas por ollas, así como 106 defectos de
naclmlento y las onlonnodadgs congénltas.

e) Las lntervencloñes qulrúrglcas y tratamlontos rnéd¡cos y/u
odontológlcos quo no 3oari esenc¡alg3 por razonos médicas y sean
dem¿ndados por el Tomador/Asegurado por fazoneS p§lcológlcas,
pof§oneles y/o estótlcas, sl6mprc que no ae deban a secuelaa do
áccldentea produc¡doa con poÉterlorldad a la fecha ds efacto de la
cobortura do¡ seguro.

l) Do¡or lumbar, cg|, ¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, a6f coño cualqu¡or
otro proceso patológlco qus longa coño maniloBtación linlca ol
dolor, salvo que exlslan evldgnc¡ás oblet¡vada3 por oahrdloa
rñédlcos complomenlarios (radiologias, gaññagrañas, qscánent§,
T.A.C, etc.l quo d6muostren la sxistanc¡¡ d6 áltor¡clonoa y bslores
que¡usüfiquen el dolor causa ds la ¡ncapacldad tomporal.

g) Cefaleas, enfeínedadet p.lqulát.lca3 y ment¡los, lnqluyendo el
e3trés, ansiodad, deprgsionEs y afocclones s¡ñllaros, aun cua¡do
dlchas onlemedadss y afocclongs hayan sldo d¡ágnottlcadas y
tratáda6 por un mád¡co ospoc¡alista (p8lqu¡atra).

h) Las onfermedado! o lei¡ones dorlvadas de la práct¡ca prgfos¡onal de
cualqu¡er depoño, do la partic¡pác¡ón e¡ epuoatas o compal¡clonaa,
y de la prácticá como aficlonado o profoslonal de actlvldados de aho
r¡osgo, a6i como lo3 accldontos dorivad@ do Ia conducción d€
vehículos 6¡n el corr€.pondl6nte pormlso 6xpsdldo por la ¡utoridad
competente y los accldont€3 aó6oa a orcopclón do lo§ vuelos
comerclal6s en línea r0güier autorlzada.

l) Las cuaas ds roposo, tsmalos o d¡elélicá6.
J) Aquollos Asggurados quo €stéñ perciblqndo uná pen6lón ds

lñval¡doz o quo ostén tram¡tando 6n €l momonto do la conlÉtac¡ón
del 6eguro la lncapacldad pormansntaab¡olut¡.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas do Perdlde lnvolúñtarla dgl Emploo, ¡nc¡p¡c¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyontea eñt¡e sl dopend¡endo do la s¡tuac¡ór
laboral qn lá quo se e¡cuonlfg el Tonedor/Asogurado en ol momonto d6
produc¡r8g el e¡n¡sllro, por ta.rto cuándo ún fomadodAsggurado gatá

cublerto por Pérdlda lnvoluntaria dol Empleo no podá eslar cubloño por
lncepacldad T6mporal, nl por Hosp¡taliz¡c¡ón 6 lgualmento oñ el Ésto de
lo3 supuostos en quo el fomador/Asegurado puods egtar cublorto Por
lncapacidad romporal y Hospitalización 
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANÍIAS
Asimismo, el Béneficiario no tendrá derecho al cobrc de ¡as prestacioñes por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Tempolals¡ la cont¡ngenoa se
produce, o se deriva o es coñsécuenciá directa o indirecta de:

L Los rlosgo3 oxtráord¡narios sujetoa á rccargo obllgátodo a fevor
delConaorc¡o de Compgnsacióri de Seguros.

2. Los que no den L¡rgar por la Ley de Contrato de Seguro,
3. Los hechos dor¡vedo! de conflctos amados, haya o no procod¡do

doclarac¡ón ol¡c¡al do guerra.
4. Las consocuenc¡as dirEctas o indiréctas de la roacc¡ón o radiac¡ón

ñuclear o cont¡m¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. Sulc¡dlo o la tenlat¡va dslm¡smo duranto la primora anu¡l¡dad do

aeguro.
6. LoB E¡nieÉtros causados ¡ntenclonadamente/volunladamonte o

por mala fÉ del fomador/Asegurado. Las consecusnclas do un
ácto de Intprudencla tamorarla o negllgoncla grave dol
Tomádor/A369urado, declarado aif jud¡clalñ6nte,

7. Lo§ sin¡ostroa ocurrtdos como con3€cuencia de temblorea do
tlcra, erupcionos volcán¡cas, inundaciones y oüos fenómenog
síÉlñ¡cos o motoorológicos do caráctor oxtraord¡nario,

8. Los produc¡dos antaa do la prlmera prlma pagada.
g. Los Callt¡cados por el gobiemo do la nac¡ón coño Calam¡d.d

Nacionalo catáskole así como epidom¡as y pandemlas.
10. Las conrocuonc¡aa do guorras o de otraa circunstaíc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supue3tos qug tengan la
cons¡deEclón ds fr¡or:a mayor do acu€rdo con lo prov¡sto gn al
.ñ¡culo 1.105 delCódigo C¡vll.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarjfa de primas apl¡cable ál pGsenle seguro será la espec¡fcada en la Base
Técnioa del segu.o en cada momento y puesta a disposición del
Tornador/Asegurado por la entidad aseglradora-
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los iñpuestos
y rec¿rrgos que sean en todo momenlo legalfñente repercutibles.

7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para toda lá duracióñ del séguro-
El rec¡bo de prima debeá hacerse efectivo por el Tomador/Asegurado. Con
caráctergeneral, y salvo paclo en contrario establecido en la póliza, e¡ebono de
la prima se realizará mediante domiciliación bancaria clelrecibo. A estos eféctos,
el Tomador/Asegurado deb€rá entregar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde aüoñce la domiciliación del mencionado cobro. SeÉ por cuenla
del Tomador/Asegurado cualquier gaslo derivado delmedio d6 pago utilizado.
En caso dg fmpago dg lá prima únlca, el8€9r¡ro no€ntrará en v¡gor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡beráda de su obligaoón en caso de
siniestro.

8.- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez aboñada le prima únicá podrá realizar las
r¡odificacionesqueséestablecenenelpresenteapartado. Eslasmodifcaoones
una vez notifcadas y aceptadás por la Entid ad Asegu radora en un plazo máxirño
de cinco dias háb¡les supondrán la emis¡ón de un Suplernento a la Póliza de
Segum que una vez frmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dia de la solicitud.
Anu¡aclón dol Seguro, Cuando se real¡ce la amortizac¡ón tota¡de la operación
dé financiación vinculada al seouro dará lúgar a la extinción del m¡smo, previa
devolución al As€gurado, por pane de la Entidad Aseguradora, de la pale de
prima no consum¡da ñeños el lmpono cor¡Bpond¡ento a loa rccargos o
lñpuesto! laüsfuchos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Enl¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de siniestro quedando
extinguido el contrato de segúro.
Modiflcac¡ón de le suña asogul?da. La amortizac¡ón ar¡t¡cipada parcial del
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de Ia pane de la
prima no consuñida corespondiente a la pane amortizada anticipadamente del
péstamo monos ol ¡mporte correspond¡eñta a loa recargos e ¡ñpuoslos
satlsiacho3, conlinuando vigenle el presente conlrato dé seguro por reslo del
irnporte delpéslamo pencliente de amorlizár.
La Enlidad Aseguradora entregerá un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parciet reáhzada por el TomadolAseguredo.
9,- DURACIóN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá la misma duración que la opeaación de fiñanciación
vinc¡lada, eslablec¡éndos€ un per¡odo mínimo do duÉc¡ór de 6 ñs3o! y
máx¡ño de 120 mesea. No obstante a lo anteñor, le edad del
TomadorlAaogurado eñ ol Íroñento do la conlralaclón suñadá al númgro
de años de durac¡ón de la operáclóñ de l¡nánclación vlñculada no podrá
dár como relultado máB de 65 añoa.

La coberlura lerminará y el derecho al cobro de las prestaoones cesaé en
el momenlo eñ que teñga lugar el primero de los sigu¡entes evenlos:

a) La f.cha on la cual todas l.s cantldados dobldas por ol To-
mado/Asegurado a la edldad prqtám¡6ta por ol Conlralo
d6 F¡nanclec¡ón vinculado a e6ta pól¡za do segurc fuerañ re-
embolsadas a la Entidad Pr$tambt¡.

b) Al alcanz¡rao la fecha do ternlnac¡ón del Contr.to de Flnan-
clac¡ón vlnculado a esle póliza, áuñquo no aE hub¡eran ro-
ambolsado todas laa canl¡dades deb¡dag on v¡rtud del
m¡3mo.

cl La rocha on queolContrato ds F¡nanclac¡ón v¡nculado a olta
Pólka de sgguro tarmlne porcualqulor causa.

d) La fscha en la cual elAsoguado elcáñce la edad de 65 año!,
o on la lecha 6n la qu6 úe ceas gn toda act¡vidad profé3lonal
romúñeft¡da, o en lá focha de jubilac¡ón o d6 pre¡ub¡laclón
cualqu¡era que lea su causa, oxcepto para la garant¡a do
horpitál¡zaclón.

ol La lecha do fallea¡m¡ento o do doclarac¡ón de¡ 6tado dE ln.
capác¡dad Permanonts dol Asegurado en cualqülem do sua
grados o Gran lnva¡¡dez.

0 La locha an la que 60 produzca una aubrogac¡ón, ceg¡ón do
la po.ic¡ón o cualqu¡er transmbióñ de los dorechos y obll.
gacionea de la3 parteg qua ¡nlerv¡onoí on el Contrato de F¡.
nanc¡áción.

g) As¡mbmo, la cobertura lolmlnaá en lá fecha en lá que ol
Asegurador haya pagado el núnie¡o rñáx¡mo do Pr€stac¡o-
nos consocul¡vea o altemaa porlncapac¡dad Temporal, Ho!-
p¡tallzaclón y/o Pérd¡da Tomporál lnvoluntaria de Empleo
que Bo hán fúado on esta póllzá.

IO.. COI'¡DICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Dumnte la vigenc¡a de la póliza, el contralo de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesto de amolización total anticipada de la operac¡ón de fnanciación
a Ia que se encuentB vinculado el séguro. En estos casos se procederá según
lo establecido en elapanado 8 de las presentes Condiciones Particulares.
En el supueslo de rescisjón antic¡pada del seguro, esta tomará efeclo en el
momer¡to en elque se cor¡unique a la Entidad Ase0uradora, devolviéndose la
parte de la pñña no consum¡da que le conesponda, quedando désde ese
momento elingu¡da la póliza y liberada la Entidad Aseguradora de6de ese

La Entidad AseguradoÉ podrá resc¡ndir el contmto en los siguientes casos:
. Por agravacióñ del r¡esgo. Una vez comunicada esla circunslancia a la

Aseguradora, ésta podÉ proponer una modiflcaclón del contÉto en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptáda o rechazarla €n un
plazo de qu¡nce d¡as. Transcurddo dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo ¿l Asegurado, dándole un
ñuevo plazo de quince días, fanscuridos los cuales y én los ocho días
siguienlescomuniceráalAsegurado larescisióndellnitiva. LaAségurádora
podrá. ¡gualmeñte, rescindir el contrato comunicándolo por escdlo al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conoc¡m¡ento de la agravación delriesgo.

. Oe conformidad con lo establecido en él artículo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagac,a, o
¡a prima ún¡c¿ no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradortiene derecho
a resolverel contrato o a exigk el pago de Ia prima debida en via eiecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en conkado, si la pñma no ha sido
pagáda anles de que se produzca el sin¡estro, el asegurador quedará
liberado de su obligacióñ.
Siél contrelo no húb¡erc sido resuelto o ex1inguido conforme a los pánafos
anleriorés, la Cobertura vuelve a tener efecto a las veint¡cuatro horas del
d¡a en que eltomador pagó su prima.

Oo acuordo con lo esteblocido on el articulo 22 do la Loy do Contrato dg
Seguro láú párte! puedsñ oponérse a la prórrog¡ dol cont.¿lo modlante
una not¡ficación escrita a la otra parto, efectuada con un plazo de dos
mosea de anüc¡pac¡ón a la oonolusión dol peafodo dgl sogurc en cul§o
cuando la oposlc¡ón a la p¡ó.roga sea ejorcltada por la En{dad
Aseguradora o blon con un mgs ds antslac¡ón cuando la opoalclór a la
prórrogá sea ojocut¡da por €l Tomador/Asogurado,

I I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procodoá ol pago de laa pr€tac¡onB sl el pago do la prlma única no
ao ha hocho obct¡vo.
lglalmenle para el abono de las prestaciones descrilas en la presente póliza el
TomadoflAsegurado, deberá fac¡litar e¡ rec¡bi o comprobanle del pago de la
corespondiente cuola del préstamo.
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La Eñtidad Aseguradora gararfiza el abono de las prestac¡ones conlraladag en
las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones Particulares del Seguro.
Le Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médic¡s, ¡nspeclores o
empleados visiten al fomador/Asegurado, deb¡endo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualquier
aveÍiguacjón o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El incumplimiento d6 estos debeaes se enlenderá como renunc¡a al cobro de la
pre§tación, salvo que no haya sido posibl€ el llevarlo á cábo por la oposición dél
méclico o peÉonal facultativo en cáso cle s¡nie6tro por lncapacidad Temporal-
La documeñtación que la Compañía solicÍtará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la s¡guiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDeñura dgls¡n¡satro
- Copia legible del DNrNlE.
- Vida Laboral aclLralizada y completa que justifque al menos 30 días en

desempleo.
. Cala de notfc¿c¡ón de despido de la empresa, en papel de la eñpresa y

debidamente llrmada y sellada.
- Cedificado dé Emprcsa y dos últimas nómin¿s, debidamente ñrmado y

sellado.
. Oesglose de la liqu¡dac¡ón e ¡ndemnización efecluada por la empresa, en

papelde la empresa y deb¡damente firmado y sellado.
- Just¡fcante conespondiente al ingreso de la indemnización.
- En cáso de SI¡AC;/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Senlencia

Judicial.
- E¡ ca§o d€ E.R.E., autoüación adminastraüva y comun¡cac¡ón ds la

empresa al lrabajador.
- Carta del SPEE aceplañdo el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
' Recibo del préstamo p¿gado a la fecha delsiniestro.
- Juslifcañte de la lituladdad de la cuenta bencária donde ingresar las

preslaciones.
' Cuálquier otra documentación sustilulivá de lá anteñoí¡ente relaoonad¿ o

que sea necesaria para verificar su validez o alc¡nce.
En la contlnuáclór del r¡nloatro
' Justiñcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado delmes que coresponda.
INCAPACIOAO fEMPORAL
En la aDeñurá del S¡nlostro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabaladores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documenlo
ac.editativo de estar insc¡ilo 6n 6l régimén de Autónomo§ de la
Seguridad Soqialy último pago.

. Partes de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competenle, que
justifiquen al menos 30 dfas en incápacidad-

- Histoíal Clínico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcert¡llcado
se hará coñstár específicamente si existéñ antecedenles relacionádos
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo ánterior en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alla ho6pitalaria.

' Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia complela de la6
diligeñcias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por Ia

empresa si se trata de un accjdente laboral.
- Recibo de¡ préstamo pagado a lá fechá delsin¡estro-
- Justificante de la t¡lular¡dad de la cuenta bancaria donde ingr€sar lás

prestacio¡es.
- Cualquier otra documeñlac¡ón sust¡tutiva de la anteioamente

reladonáda o que sea necesaria paÉ ve ficar 6u validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del a¡n¡eatroi
- Partes de contirmación de la bá¡a periód¡cos.
- Recibo del préstar¡o págado del mes q{re conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apsrtura dql s¡nlest¡oi
- Cop¡a leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o én caso de no haber trabajado

nuncá, informe sobre la idexislencia de §ituáciones de alla eñitido por la
Tesorería General de la Segur¡dad Socia¡.

- Parte de hospitalización con especiflc¿c¡óñ de la hora de entrada y salida
del centro hosp¡talario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Histoíal Clínico o Cert¡ficado Méd¡co donde se deta¡le la fecha de
diagnóstico y cau6as de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡ficado
se hará constar específicamenle si existen antecedenle6 relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de la6
mismas.

- Además de lo ántedor en caso de Acc¡denle cop¡a completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡licado emit¡do por la
empresa s¡ se trala de un acc¡dente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.
- Justificánte de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
. Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuaclón del s¡nlestro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo de¡ préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el recha¿o de un sinieslro coñ posléñoridád a haberse
efecluado pagos coñ cargo almismo, elAsegurador podÉ repetir a 6u elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisféchas más los intereses legales que correspondan-
El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAseourador haya
rec¡bido la doormentaoón y las pruebas requeridas, por pefe dél
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se entrcgara dicha
documerfación. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestaqóñ alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituaciones dé lncapacidad
Ten¡poral o Perdida lnvoluntaria del Empleo füadas en la deññición €stablecida
en la presente Póliza, pagará la surña asegurada con los limiles eslableodos en
la página primera de las presentes Condic¡ones ParticulaÉs y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el proced¡miento de reclamácjón desde
el momento en que se encuenlre en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pdmera de las s¡guientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado césé en su situación de
lncapac¡dad femporá1, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizacióñ,
o deje de aporlar las pruebas so¡¡citadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que s6 éncuentÉ en dicha sluacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Pre6tacrones máximas por lnc6pacidad Témporal, Perdida lnvoluntaria del
Emp¡eo u Hospitalización que se han fijado en esla póliza.

Las Prestac¡ones previslas én el Contralo de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Eenefciario establec¡do efl las presenles Condiciones
Pa(iculares.

12,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
1 3.1 El ég¡men de las redamac¡ones será el previsto en el arliculo 97.5 de la

Ley 20i2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradof as y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eenelciario o los Benefciarios,
ási como sus derechohabienles, están facultados para fomular qireias y

reclamaciones ante elServicio de Reclámac¡ones de la D¡rección General
de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en elP'de la Castellana
no 44, 28M6 Madrid y con página Web:
www.dosfo.mineco.es/reclamacionés¡ndex.asD contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta reáliza práct¡cas ábusivas o lesiona
los derechos derivados delconkato de seguro.

13.3 En relación co¡ lo anterior, se advierte qué, para ¡a admisió¡ y lramitac¡ón
de quejas o reclamaciones ante el Seryicio de Reclamacione§, §erá
rmprescrndrble acredrtar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamenle por escrilo al Aree d€ Prolección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en sú cáso, con posterioridad, el Défensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad.

13.4 El Area de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
CaÍera de San Jérónimo, 21 " 28014 MADRID, y con d¡recc¡ón de coneo
eleclrónico plglesgiglllglgl¡Cttel@llppAl!!ÉIsjqtramitará y resolverá
cuenlas quejás y réclamáciones Ie sean lomuladas por las per§onas
anledomente mencionadas, en primera instanc¡a y ttas su reso¡ucrón por
dicho depertamento podrá seou¡rs6 la tram¡tación ante el Defensor del
Cliente dé lá Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.. domicjliadoen
dvelázquéz no 80, 10D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@da¡elensor.oro La entjded aseguradora se compromete
a prestar la co¡aboración necesaria en la insltuccióñ del proc¿dim¡ento de
resolución de las quejas y reclamacionesy a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Cliente em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

13.5 La présentacjón de reclamación ante el Defensfi del cliente de CNP
PARTNERS así camo 6u reso¡ucjón, no obstacul¡za la plenitud de tutela
judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de confliclos, n¡ a la
protección adm¡nislraüva

El Area de Protecc¡ón del Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
redamaciones, d€ acuerdo con lo establec¡do en su Reglamenlo que estará a
disposición de los Asegurádos en las ofc¡nas y en la web de la Entidad
AseguradorE, y que les será fac¡litado en cuálquier momenlo.

P¡dM 7 d.10
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13.. CLAUSULA DE INFORMACIóN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
Oe conformidad con lo prev¡slo én la normafva apl¡cable en maleria de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Eurcpeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relat¡vo a la protección

de las peEonas fisicás en lo que respecta al lratañ¡eñto de datos per§onales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Dirediva 95/4dCE
(Reglamento General de Protec¿ión de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza. de manera expresa. inequívoca y précisa de lo siguÉnte:
INFORMACIÓI'I BÁ§ICA SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS:
Relponsable dol trat¿mlsnto dg sug daloa
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+¡nfo: ¡nfomación adicional
Flnalidad dol tratarn¡ento de Bu3 dalos
Finalidad Princlpal": suscripc.¡óñ y ejecución de un contrato de seguro.
+info: ¡nfomación adicioñal
Lsglfmaclón para oltr¿táñlo¡to do !u3 dátos
La baso logal para eltratamiento de sus dalos ea la e¡ocuc¡ón dol contrato
dereguro en lostémi¡os quefguran en las Condicionesde la Póliza, asicomo
en la Ley dg Contrato do Soguro y Ley dé Ordonac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solvonc¡a d€ enüdade3 raoguradolas.
+info: información adicional
Dsstlnatariog
Sus datos podrán sercomun¡cados a:
r' Reaseguradoras y/o CoasegLlradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestaoóñ de seMcio§ relac¡onados

con él contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners pa¡a la preslación de algún servicio relacionado coñ su conkato,
empresas lramitadoras de s¡nieslros con quien CNP Pa(ners haya
extemali¿ado dichos servicios, peritos, elc..), con los que CNP Partners se
mmpromete a s u§crib¡f el core§pond ienle contaato de tfalamiento de datos.

r' Mediadores (agenles y/o conedores) que hayan ¡nlerven¡do en la mediación
de su conkato.

/ Empresas clel Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervis¡ófl y/o para gestión admiñistrativa y gest¡ón
centralÉada de reoJ§os informáticos.

Transf€rcnc¡a. lntorn¡c¡o¡algs prcvlslas: Salesforce.coñ EI\¡EA Liñited y
empresás del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios informáticos de CNP Partn€rs.
+info: infomac¡ón ádicional
Derochoa
Acceder, recl¡fcar y suprimk los datos. as¡ como olros derechos como se explica
en la infomac¡ón adic¡onal-
+infor infoñnación adicional
IHFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tretamiento do aus datos
Datog de Contacto:
Domic¡l¡or Canera de San Jerónimo 2'1,28014lvladrid
Teléfono: 91524343'l
Correo Electrón¡co: áteñcion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos; gh!Le§!A!!ppÉ¡!CG!!
Flnalldad dol tratam¡onto
¿Con qL¡é f¡nal¡dad tratamoe sus datos?
En concreto, denlro de la "Final¡dad Pñnc¡pal", los Dalos Personales serán
katados para:
. Valorar, Eelec¿ionaa y taaifcar los riesgos;
. En su caso, pare la Éalización deltestde idonerdad y conveniencia, asi

cofno en su cáso mantener acluali¿ados sus dato§ para este fin;
. Suscribir, cumpliry exigir el cumpl¡miento delconlrato de seguro;
. Gestionar y dár seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

el¡ñción de las obl¡gaciones juridicas de las partes bajo elmismo;
. Presenlar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo el contrato

de seguro y emlir Écibos relalivos a las mismas;
. Tramitación de los siniesfos (¡ncluyendo prestación de servicros por

lerceras empresas conlratadas por CNP Partners para el cumplim¡ento del
conkato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
láles funciones);

. Gestión de quejas y reclamacaones;

' Reg¡slro de pólizas, siniestros, provisiones lécnicas e inversiones;
. Realizar evaluaciones deldesgo, solvencia y posiblefraude de forma previa

a la suscripc¡ón del conÍeto de seguro o en cualqu¡er momento de la

v¡gencia del m¡smo, incluyendo, habida cuentá del interés legíümo qué
oslenla la Ent¡dad Aseguradora,la consulla y crucedé los Datos Personales
con fcheros comunes pará évitar fraude en el seguro y con flcheros sobre
soh,encia palrimonial y crédito;

. Cumplia con ob¡igaciones prcvistas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguredora a identifcar al fomador o cuando su
tralamienlo eslé basado en una habi¡itaclón legali

. La realización de estudios de técnica aseguradora en añálisis de mercádos
objetivos y perfilados confnes actuariales para la detemiaac¡ón de la prima
en la suscripcióñ delconlrelo de seguro;

' Gestionar, en su c¿so, de foma centali¿ada los rec¡.rrsos infomáticos
(aplicaciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que estéñ en la nube) o paaa

fnes adm¡n¡strativos intemos denko delmismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.. Remifde comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los confalados a lravés de correo postaly/o llamada
iáléfónicá

¿Qué tratam¡ento3 ad¡c¡onales podemoa realiza¿
Ad¡cionalmente:
/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remit¡rte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios elerctrón¡cos, asi como
¡nfomación sobrc productos d¡stjntos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y lemálica). la reelización de eñcuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

/ S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados pára Ia elaboracióñ de
perfles con ñnes comerc¡ales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿c¡ones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Dulilnto cuánto ti6mpo fetersmo3 su3 dalo6?
Los dalos personales proporcionados se conservaán ñienhas se manlenga la
relación mercant¡|, salvo que revoque su consentim¡ento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fl¡al¡zada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en oJalquier momento
dichos plazos enüando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
correo electrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Trátamiento.
/ Si ha dádo su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitide

ofertas comerc¡ales de CNP Parhers por med¡os electrónicos, así como
informác¡ón Sobre productos d¡stinlos a los contratados, ¡nformación sobre
Ias acciones de mafteting que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre los
qL.re podrán igurar, campañas, proyeclo§, sorteos, concuEos, eveñtos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de satisfacciófl y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefereflcias y neces¡dades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dic¡as
preferencias y neces¡dades.

Los tratam¡entos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su oposic¡ón de conformidad con lo eslablec¡do en
el apadado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilit¿ sus
datos?" indic¿do en este doclmento de info adicional.
Logltlmaclón para oltatamloñlo de !uB dátoa
¿Por quó podomos tratar ru§ datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro- En
cáso de ñegaliva a facilitar d¡chos datos o a que sean lralados, no será posíble
la celebracjón delconlrato de seguo y/o gestión del conkato.
Adicionalmeñte, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del iratam¡ento de sus dalos para rec¡bir ofertas
comercialés de CNP Partners pormed¡os eleclrónicos asicomo infofmáción
sobre productos distintos a los conlratados, para ¡nformarte sobre acciones
de marketing (eñtre las que podrán figurar c¿mpañas, proyectos, sorteos,
concursosi eventos de cualquiff tipo y temática) y/o real¡zación de
encuestas de sat¡sfacc¡ón y newsletters (todo ello ¡nc¡uso por medios
e¡ectrónicos), sus datos serán tralados para dichas fnal¡dades.

/ Si ha aceplado. la cláusula para el tra(amienlo de sus dalos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con elobjeto
de co¡oc,er sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normat¡va que aplilue al contrato de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades AseguÍadoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de seNicios fnancieros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comun¡taños de ejecución de solveñcia ll, Diaectiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los doqrmenlos de datos fu ndamentales relallvos
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a los productos de ¡nversión minorista ünculados y los produdos de ¡nversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto '1588/'1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentac¡ón de los
compromigos por peng¡ones de hs ompreses con ¡os trabajadores y
benefciarios, asi como cualquierolra Ley que se prornulgue e¡ un frtulo y que
afecte a¡contralo.
Asimismo, se podrán tratarpara los casos en que ex¡sta un interés legít¡mo por

Pane de la aseguradora.
tlestlñata rios
¿A qu¡én 3s lo va a comuñicar aus datoa?
Adernás de lo indicado. s¡ha aceptado la cláusula de comun¡cación de losdatos,
6us datos s€ ván a comun¡car a las empresas del grupo alque pertenec.e CNP
PARfNERS para ofrecert€ infomación comercial sobre productos de seguro.
inlermed¡ación a través de intemet. y planes de pensiones, infoínade sobre
acc¡ones de marketing {eñlre las que podrán ligurar campañas, proyectos,
sorteos, concunios, eventos de cualquier tipo y temática) a6i como envio de
newsletleE, por cualquier medio (enfe otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, §us datos únicamenle los teñdrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, su6 datos podén ser comun¡cados en caso de ces¡ón de cartera,
fusión, escisión y transformac¡ón.
La kansferencja Inlemacioña¡ de Oatos a las emprasas del Gñ.lpo Salesforce.
solo se llevará a cabo s¡empreycuañdo las mismasestén incluida§ en elámbito
de lás Nomas Comorat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofaecen un
nivel de protecc¡ón équiparable al español y contarán con todas las garañlías y
medidas para $lvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobra transferencias intemac¡onales
que se vayan a realizát en un ftruro en nuestrá web:
https:/^,vww.cnppartners.es/politicaie privac¡dad/
Oerachoa
¿Cuáles son aua derechos c¡¡ardo noa l¡clllta 3u3 datos?
Cualquier persona lie¡e derecho a cono@rsiCNP Perlners está tratando datos
personales que les conqgman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a ac@dor á sus dalos peGonale§
(dsrocho ds sccesol a5í como a sol¡citar la reclif¡caclón de los datos lnexaclos
(dsrecho dg.rctificaclón) o en su caso, su supresión cuándo, éntrc olros

motivos los dátos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho dé supresión).
En deleminadas c¡rcunslanoas,los interesados podrán solicitarla limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camenle los conservaremos para el
ejerciaio o la defensa de reclamacioñes (derecho a la limitaclón de¡
tratamlonto).
En d€lenni adas clrcunstanclas y por molivoa rolaclonadog cor su
s¡tuac¡ón part¡cular, loa lrleÉsados podrán oponel3o al tratam¡onto do
sus datog, CNP Partnors de¡ará do tratar lot detoú, aalvo quo obedezcan a
motlvos leg¡ümos o ol g.¡orclc¡o o dgfonsá de Poa¡bloa Eclamac¡oñes.
D6 iguat modo, tiene derecho a revocar su consentimieñto (derecho do
Évocación del con§ent¡ñleñto)
En elcásode que solicile la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dgrecho a la portab¡lidad d6lo3 datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misme y s¡empre y
cuándo la empresa a la cual deben ser comunicados sus dalos tenga op€raliva
la plalafonna para poder ejecltar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afecten a datos de salud o se traten de s,eguros colect¡vos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente direcc¡ón de e-
ma¡l: gdpr.es.pet¡cion@cnppa(ñers.eu indicándonos qué es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por coneo ordinaaio:

CNP PañneÉ de seguros y rcaseguros S.A.
Servicio de Aleñción al C¡iente
Cánera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olv¡de ¡ndicar que se pone en contacto con no§otros en relación a
le protección de datos personales.
Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus peticiones o quiere p€sentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
Drotecciondelclienle@cnooarlners eu o a lravés de un escrilo en el domicilio
;ntes nd¡cado perÑrigd;;lI. Prolección del Cliénle. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoñdad
encargada de velar por el c¡rmplim¡ento de sus derechos en esta mateña. En su
pág¡ná web puede encontrar infomación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntámos un link a su pág¡na web:
htlDsr 

^,ww.aopd.es/portalwebaqod/index-ides-idoh0.ohD

> Oobo autor¡zar el ulo de Sus datos de salud en caao ds slniostro, o9r¿ la lramltación. per¡taclón v llouldaclón dgl m¡smo. dado quo de
lo contrario no Be pod rá e¡ecutár el coñtralo

0 Aceplo, confome a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecuc¡óñ del conkato por 16 propia ásoguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramiteción y liquidación del siniestro.

S¡ acepta lo siguieñte, sus datos podrán ser lratados para remit¡le ofertas comerciales de CNP Partners por ñédios electaón¡cos, asi como infor-

mación sobre productos dist¡ntos a los contralados, información sobre las accioñes de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquiea lipo (entre olras, campañas, proyectos, sorleos, concursos, eveñtos de cúalqu¡er t¡po y temáticá), la rcelizac¡ón de encuestas de satis-
facc¡ón y envio de news/et¿e¡§ (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

D Acepto el tratamiento de m¡s datos para recibir ofertas comercialés por med¡os electrónicos, información sobre produclo6 distintos a los con-
katados, sobre acc¡ones marketing, real¡zación de encuestas de salisfacción y envfo de newslellers (todo ello ¡ncluso por medio§ electrónicos).

.

> Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comerc¡al sobre sus produclos y servicios, r€al¡zación de acciones de ma*eting de cualquier tipo (entre otrás, cámpañas, proyectos,

soneos, concufsos, evenlos de cualqu¡er tipo y teñát¡ca). así como envio de ¿éws/ofels, por cualquier med¡o (entre otros, posial, telélono, e-

mail). +info: ¡nformación adicional

O Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenéce CNP Partners para fines comerc¡ale6 y de markéting y

recepc¡ón de newsletters (por cualqulér medio).

Si acepta, sus datos podrán ser katados para la elaboración de perliles con fnes comercialés y de marketino con el obieto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen_

cias y necesidados.

tr Acepto el tratamiento de mis dato6 para la el¿boración de perflles con llnes comerciales y de rnarkéting
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El prosente contrato 3e rigo por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡c6s que em¡ta la
Enüdad Asogur¡dora, y que, en 3u con¡unto, coñst¡tuyon el Contrato de Seguro, carec¡€ndo d6 valor y gfocto por soparado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son désaffolladaa y, €n.u caso, modif¡cadas porestás CONDICIONES PARTICULARES. En caso do dlscropancla ontro lo
establec¡do on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, provalecorán áslas robre aquólla3, sálvo que d¡cha
d¡acrcpanc¡a dedve de pactos contra la ley, la morál o el ordon públ¡cg, on cuyo caso se sntenderán nulos de pleno derecho. lgualmonte las presentes
CONDICIONES PARÍICULARES son em¡t¡dag tomando cgmo ba3o las doclar¿clone3 deltomador, ol cuestionario méd¡co o en caso de s6ras¡ roqu€rldo
por la compeñie ássguradora do acueado con las pruebas que so consldoren recosarlás pe.á una corrocta valorac¡ór d€l rieggo.

A los ofe€tos do lo d¡Bpue3to en lor erticulos f22 y 3igu¡ente8 Real Decreto 1060,120'15, de 20 de nov¡embrs ds Ordenación, Supsrvls¡ón y So¡vonc¡a do
las Ent¡dad€ Aseguradoras y ReaseguÉdoraa¡ ambos ¡nclu¡dos, ol Tomador del seguro Bconoca haber rcc¡bldo, en la ñ¡sma fuchá y con anterior¡dad
a la colobrac¡ón del presonto contrato, Nota lntormat¡va comprcn3¡va do todos los aspectos rglatlvo§ al prssontg Eéguro que se conteñplan on lo9
cltado3 proceptos reglamentarios.

El Tomador del S€guro aloclara sxpre6añonte, con 6ú firrña al p¡e d€l prosonto documsnto, rsclblr lurto a estes Cond¡ciones Part¡cularo§, las
Cond¡c¡onas Gonoral€s, y d€clara éxpGsamento aceptar y éntonder tgdas y cada una de la3 oxclus¡onos y cláusulas l¡m¡taüvas de los derechos dsl
Asegurado contsn¡das on ol prosente condic¡onado y resaltadas sn lotra "negr¡t¿", dslando constancla expnssa de háberlas exam¡nado detenldamente
y do mostmrce plsnamente conúormo con las mism¡s.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIOT{ES PARTICULARES ANULAN Y SUSfITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUSIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAO,

Leido y confofm€,

Hecho por dúpllcado, on l0 hoJas insopa.ablss sxpedidas por ambas carea, on Madr¡d a de

EL AS oo LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sart¡ago Domínguez Vacas
Director General Adjunto

d6
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace
entrega de Ia presenle Nola lnformativa al potencial
fomador/Asegurado del coñtrato de seguro denom¡nado (Protección
Personalr. con anterioridad a la celebrac¡ón del ñ¡§ñ0, en
cumplimiento de lo establecido en los añiculos '122 y siguientes del
R€el Decreto 1060/2015. de 20 de Novier¡bre, por el que se aprueba
el Reglamento de ordenación, supeMsión y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras.

DENOMINACIÓN SOCiAL Y FORITA JURiDICA DE LA
ENfIDAO ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., inscrita en el
Régistro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 dé
Septiembre de 1978 con el número C-559 con dom¡cilio social en Carrera
de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es quieñ asuñe la cobeatura de los
desgos ob¡éto de este conkato y garantiza el pago de las prestac¡oñes
que co¡respondan con aÍreglo a las condicrone§ del mismo.

Cualqu¡er otra documentación adicional, sust¡tutiva o
complementaria de Ia antedorñente aelac¡oñada o que §ea
necesaria para verificar su validez, elcance o real¡dad del
siniestro.

El cofltrol de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelanté CNP PARTNERS) corresponde al
i¡inisterio de Economiá y Empresa del Estado Espalol, a través de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos d€ Pensiones.

2, REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

domicilio en el P" de la Castellana no 44, 28046 Madrid y pási
la

na web:
Entidadwww.dqslp.mineco es/reclarrac¡ones/rndex-?§p

@atiza pÉcticas abusives o
contra

3, PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar ls prosonto Póliza d6 Soguro las porBonag
fialca3 quo rgúnan las s¡gu¡sntes cond¡clones:
'1. Sor titularss ds un préstamo poÉonal , fonñallzado con

CAJALMENORALEJO
2, Habsrso adhorldo a lá pól¡zá rned¡ant9 le fi¡ma de lág

Cond¡c¡ongs Particula1o3.
3. Haber pagado la pr¡rna ún¡ca.
,1. Ouo ls edad del Tomado/Asegurado sstó comprcndlda entro

lo8 l8 y los 65 añor en la lecha do ofocto. t{o obstanto lo
anterioa, la edad dol Tomador/A8ogurado on ol momonto de la
contrataclón dolsogr.ro sumada al rúntero de áñoa de du¡ec¡óñ
dol próstaño ro podrá dár como rgaultado una edad superlor á
loa 65 año6. Eñ este aupuoato no ae podrá contrátaa ol prEaente
aegufo.

5. Enco¡traBe en 63tado do busna aalud, sin s¡ntoma do
onfomedad, y no pad€cer n¡nguna enfe]modad ds caráctgr
ovoluüvo n¡gstat on la Fscha de Efscto dslSeguro, en s¡tuac¡ón
d. lncapacldad Temporal, taly como ésta queda deln¡da on las
prsssntss Condlciones Partlculares.

6. Cotlzar a la Segurldad Soc¡al o ostar en aituación d6 alla on
mutualldad, montepfo o lnstltuc¡ón análoga que l. leglsleclóñ
dotolm¡ne.

7. Adsmár para la cobortura d6 Pérd¡da lnvoluntaria dq Empleo:
No coíoce( o ostar en gitu¡ción de conoco¡ quo sa va ¡
produc¡r la €xt¡nción o gusponslón da su rolac¡ón laboral poa
cualqu¡gra do las causas que darían derecho a la plDstaclón de
Pérdlda lnvoluntad. do Empleo .n baie. e.tá pólizá.

8, Además pam la cobertura dol rlo6go de lncapaclded fsñpor¡l y
Hosp¡talhac¡ón: No padocor ñlñguna enfennedad de cárácter
svoluüvo.

4. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.,garañt¡¿a
en los términos previstos en la Póliza, los r¡esgos que a conlinuación
se indican leniendo en cuenta la s¡tuación laboral del
tomador/asegurado en el momento en el que se produzca e¡ sin¡estro.
La Suma Asegurada será el porcentaje dé cuola asegurada §obre lá
cuota odinari¿ mensual del préslamo v¡nculado a esta pólka de seguro
que, en el ñomento de producirse el sin¡estro, estuv¡ese pagando el
aségurado.
Se enlenderá qus no for¡¡an partg de la suma asogurada de la
presento pólizs loa interssea EmunoEtoflos, con orclus¡ón, por
tanto, do 106 lñtorotss d€ demora y do cualerqu¡era otroa gaato6,
com¡alon€a o pagos qu€ deb¡ei¡ hacer 6l fomador/AseguÉdo 6n
curñpllm¡6nlo de lo pactado sn €l contrato de paústamo vlnculado a
esta Póllza.
El iñporl€ de la suma asoguEda no aerá Bupor¡or, en n¡ngún caso,
al importe ñáx¡rno de 1.E00€,

4.i pÉRDTDA TNvoLUNTAR|A DEL EMPLEo

A los efectos de la presenté póli2a la Pérdida lnvolunlaria del Empleo
es la situac¡óñ én que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo
trabajár remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reduc¡da su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por cáusa distanta de su voluntad, a excepclóñ de los
funcionarios públ¡cos, que:
a) Llevar trabajando duÉnle 6 mes6s conlinuos con un conlralo labor¿l

de duración indefnida en la émpresa eñ la que cause baja, con uná
jomada no inlérior a 25 horas señanales cotÉando en el Régir¡en
General de la Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio
Público de Empleo Estatal, como totalmenle desempleado y
busca¡clo aclivamenle un nuevo lrabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servic¡o
Público de Empleo Estalal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que
otorga elServicio Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incurir en la situac¡ón de Desempleo. el
asegurado 6e encuenlra cobrando una prestacjón pública derivada de
una inc¿pacidad temporal como consecuencia de cont¡ngencias

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el alículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reáseguradoras y disposicionés
concotdantes,
El fomadoa del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Ben€f¡ciados, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejes y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Oirec¿ióñ General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con

les¡ona los derechos derivados delcoñtrato de segulo.

En relac¡ón con lo anterior, se advierle que, pera la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones añte el Seruicio de
RÉclamacionés, será ¡mpresc¡ndible acreditar haler formulado las
quéjes o reclamaciones, drev¡amente por escrito al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poster¡oridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aséguradora, o que haya
transcu¡rido el plazo legalmente establec¡do sin que haya sido
resuelta por la Entidad.
ElArea de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, doñiciliado en
Carrera de San Jeónimo.2'1 - 28014 t!4ADRlD, y direcc¡ón de correo
electróhico p@!C@ip&gl§!9!!9!4§!!gg&Elssg tram¡tará y resolverá
cuanlás quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
antér¡ormeñte mencionadas, en pr¡mera instancia y tras su resolución
por dicho depart¿mento podrá seguirse la lrañ¡tacjón ante el Defensor
dél Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado 6n cJvelázquez no80, 'loD, 28001 Madrid Tfno. 9'13104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.oro. La entidad
as€guradora se compromete a paeslar la colaborac¡ón necesaria en la
instrucción del procedimi6nto cte resolución de las quelas y
reclar¡acioñes y a aceptar las rcsoluc¡ones que el Defensor dei
Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación anle el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asÍ como su resoluclón, no obstaculiza la plenitud de
lutela judiciel, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la protección admin¡strativa.

El Area de Protección del cliente, actuará en la resolución de las
que¡ás y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reg,amento que estará a d¡spos¡c¡ón de los Asegurados en las
ollc¡nas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facililado en cualqu¡er momento.

. Cuando procédá, cárta de pago o declaración de exención
de los Impuestos que correspondan.

. Just¡f¡cante de titularidád bancaria de cade uno de 106

beneficiarios, donde ingresar la prestac¡ón.

. Certilicado del Reg¡stro de Actos de últimas voluntades o,

en su caso, copia del último testameñto del Asegurado o
Auto Jud¡c¡a¡ de Declaración de H€rederos.
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comunes, d¡cha prestación se asim¡lará a efectos de esta garantia, a la
Prestación de Desempleo en sú nivel contdbulivo.
El Asegurador abonará al benef¡ciario la Suma Asegurada, por cáda
periodo complelo de 30 días naturales consecutivos en situac¡ón de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
suspensión o extinc¡ón de ¡a relacjón laboral. 06 no pofmanecer los 30
dfas consecuüvog gn !¡tuáclóñ dg Párd¡dá lnvoluntaria del Emploo,
la Entidad Asoguradora no abonará ca¡t¡dad alguna.

La suma asogur¡da ss abonará al Bgnoñc¡ario doslgnado sn la
prosonto Pól¡za con el lim¡te rnáxlmo de l2 pago3 consecútlvos o 30
pago3 altornos on total y ai€mpro que dicha s¡luación de desempleo
ocurra duÉnte la vlgorc¡a del seguao, haya transcurrido 6l pedoato
de cargncia, y se produ¡ca por alguna dg lag s¡gu¡onteg
c¡rcun3tanclas:

Ext¡nclón de la Relaclón Laborali

a. En v¡rtud de expedienle de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecirh¡ento o iñcapacidad del empresado indiüdual, y s¡empre

qúe estas c¿usas determinen la ext¡nción delconlrato de trabajo.
c. Po. despido improc,edente o nulo.
d. Pordespido o extinción del contrato basado en causas objet¡vas.
e. Por reso¡uc¡ón voluntaria por parte del Asegurado ún¡camente en los

supuestos prcüstos en los articulos 40.1 (movil¡dad geográfc¿), 41.'l
apañados a), b), c) d) y 0 (modifc¿c¡ones sustancíales de las
coñdicionés dé trabajo), 45.'1.n (por décis¡ón d6 la trebajadora que sé
ve obl¡gáda a ebañdoner su puésto de trábajo en los cásos de
violonciá dé généro) y 49.1 j) (extinc¡óñ por ¡nc.umplimi6nto del
empleador) del Estaluto dé los Trabájedores (R.D.L.22015 de 23 de
oc{Lrbre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concur§al.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedierÍe de
regu¡ación de empleo, r€soluc¡ón jud¡cial adoptada en elseno de un
procedimiento concul§aly se redu¿ca a la mitad, al meno§, la jomada
de trabajo por d¡cha causa.
Elderecho a devengo de la indemn¡zación cesará en elmomenlo en
que él Asegurádo rcanude une activ¡dad laborel Émunerada, aún de
manera parc¡al en los términos descritos por la nomativa laboral
espáñola.

4.2 INCAPACIDAD TETIPORAL

A los efectog de la presenle póliza se entenderá por ¡ncapácidad
Temporal la alteración temporal (situac¡ón física reversible) del estado de
sa¡ud del Tomador/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un
accilente o enfémedad, y que determiná la ¡mposibil¡dad del
Tomador/Asegurado para ejercer lemporalmente su adividad
remunerada o profesión habitual, origiñada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados Íiente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
TomadodAsegurado que én él momeñto de incur* en dicha s¡tuación
luv¡éra la coñd¡cióñ de autónomos Orabeiedoros por cuenta propia) que
cot¡cen o no en un Rég¡men distinlo al Régimen General de la Seguridad
Soc¡al. habajadore6 por cue¡la ajen¿ con un conlralo laboral temporal,
trabajadores por cuehta ajena con un cortrato laboral ¡ñdefinido que no
estén cub¡ertos po. la garantía de Pérdida Involuntaria de Empleo y
funcionarios públ¡cos, siempre que el accidente o la enfermedad que den
lugar a la refeñda incápacidád lengan su ongen u ocurran mn
poslerioddad a la Fecha de Efedo y sin peiuic¡o de lo $tablecido
respecto al peñodo de carencia.

E, Asegurádo, én el momeñto dé ia contratación, debe encontrarce éñ
buen estado de salLrd, sin sintoma de enfemedad y no padecer n¡nguña
enfermedad de carácler evolutivo n¡ ser t¡lulares de una preslación
periódica o prestac¡ón por invál¡de¿.

La Entidad Asegur¿dora abonará al Benefrciario lá Suma Aségurada, por
cada período complelo de 30 días consocutivos en situac¡ón de
lncapac¡dad Temporal del Tomador/Asegurado y un¡ vgz tñrñscurrido
el psriodo dg ca¡onch ¡nic¡al, los pagos suces¡vos por esta pre6tación
se realizarán por cada periodo complelo de 30 dias náturale§
consecutivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha situacjón. Oé
no pofinanocer lo! 30 dfaü conaocutlvor on sltuaclón da
lncapac¡dad Tomporal, la eñl¡dad aE6gurado6 no abonaÉ cantldad
alguna.

E¡ dérocio al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomedor/Asegurado pueda reanudar o rcanude su kabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parc¡aly a pesarde no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a
ser de lncapacidad Pémanente en los téminos descdlos por la

normativa de la Seguridad Soc¡al española.

El importe de la indemn¡zación será en todo caso Ia suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
t¡empo o sobreviñiera a una nueva enfemedad a la iniciálmente
declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Condiciones Part¡culares con el lím¡te maximo de 12 pagos
consecut¡vos o 30 pagos allemos en total y s¡empre que dicha sluacjón
de lncapacidad Temporal ocurr¿ durante la vigencia del seguro y haya
transcurido el periodo de carenc¡a.

4.3 HOSPTTALTZACTON

A los efedos de la pre6enle póliza se eñtenderá como hospital¡zación la
situacióñ de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante má6 de 24
horas en un estableom¡ento hospitalario en cond¡ción de pacienle, ya sea
por enfemedad o acc¡dente y con la fnalidad de somelerse a
tratamientos médicos o quirurg¡cos.

Eslaráñ cubiérlos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

r Que, en el momento de prodúcl¡se el siniestro por hospilalización. no
resullen olegibles ni para la cobéñura de pérdida involunlaria del
empleo ni para la de incapacidad lémporal, es decir aquellos
TomadorevAsegurados que en él momento de produckse el sinieslro
no tengan n¡ngún tipo de relaclón laboral, nipor cuenta propia n¡ por
cuenta ajena.

. Que estén e|] buen estado de salud, que ño 6stén en el momenlo de
la contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 dias coñsecutivos en los
24 meses anteñores a la adhes¡ón.

La Enlided Aseguradora ábonará á¡ Bénéfciario de la presenle póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Aseguaado, l¿ sLrma asegurada
una ve¿ alc3nzado un periodo de 7 día§ dé probáda Hospitali¿áción y una
véz kanscunido el periodo de cárencia inicial. Los pagos sucesivos seaán
por cada periodo completo de 30 días nálura¡es consecuiivos dicha
satuación. Os no psrmanecer los 7 dias consocutivos, en gltuaclón de
Hospltall¿aclóñ, la onl¡dad assguradora no abonará cantldad alguna,

La suma asegurada se abonará al Benefroario desigñado en las
presentes Condiciones Partiorlares con el limite máxirno de'12 pagos
consecul¡vos o 30 pagos altemos en total y siempre que d¡cha situación
de lncapácidad Temporal ocuna durante la vigencia del seguro y haya
transcurido el periodo de cárenciá.

Las coborturas d6 Párdlda lnvoluntarla do Emploo, lncapác¡dád
Tomporal y Hosp¡tal¡zaclón 9on excluyentes entrc 3f dopeñdiondo de
la a¡tuac¡ón laboral on la quo s€ oncugntro ol Torñador/aseguÉdo en
el momonto de produalBs el s¡nla3tro, por tanto cuando un
Tomador/Asogurado estó cub¡orto por Pérd¡da lnvolunt¡rla do
Empleo no podrá e8tar cub¡eño por lncapacldad Tomporal, ni por
Hospital¡zac¡ón e lgualmonte on ol rñlo do lo3 3upuoatoa en quo el
fomador/Asogurado pueda eslar cubleÉo por lncapacidad Tompgr¡l
y H06pltál¡zacló¡.

5. PERIODO DE CARENCIA

INICIAL

. Para la garanlie de Péad¡da lnvoluntaria de Empleo se eslablece ufl
periodo de carencia inic¡al de 60 días naturales, a conlar desde la

fecha dé éfeclo del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecimiento del siniesko ha lranscunjdo el periodo de
carencia inioal, se entenderá qle la situación de desempleo se
produce en la fecha éñ que se prodozcá la ext¡nc¡ón o suspens¡ón de
la relación laboral por las causás señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u

organismo público que lo sustituya.
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. Para la garantia de lncápacidad Temporal se eslablec€ un pedodo

de caaenc¡a inicial de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de
6fécto del seguro. A efeclos de comprobaÍ que en el momento del
acaecim¡ento del siniestro ha transcuriclo el peiodo de carenc¡a
inic¡al, se enténderá que la situación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad causar{e de lá

lncapac¡dad hubiera sido diagnost¡cada por facultativos de la

Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o facultatúo
autorizado y asi lo ralifquen los sérvic¡o§ médicos del asegurador si
se considerase necesado. En los supuestos en los que la

¡ncapacidad Temporal se deba e un accidente no se apl¡cará
carencia inicial alguna.

En el supueslo de producirse ¡ncápacidades Temporales subsiguientes
debrdas a causás accidentales no habrá pedodo de carencia.

. Para la gar¿ntía de Hospitali¿ac¡ón se establece un peñodo de
carencia ¡n¡dal de 30 días naturales a contar de§de la fecha de
efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento de
acáecimiento del Siniéstro ha tlanscurido el periodo de cárenc¡a
¡n¡cial, se entenderá que la situac¡ón de Hospitalización se produce
en la lecha que aparezca consignada en el infome de ¡ngreso en el
conespondiente eslablec¡miento hospitalafio en el que el
Tomador/Asegur¿do se encÚentrÉ ing¡esado.

ENTRE OOS SINIESfROS

En el supuesto de produci.se s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situación anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemñización por parte de esta póliza, se
procedeÉ al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de fon¡á adiva a una nueva relación laboral como
l.abajador por cuenta ajena por un per¡odo min¡mo de 180 dias naturales
in¡nterumpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
corespondiente a §Lr nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará c¿ntidad alguna.

En el supuesto dé produc¡rse lncapacidades Temporales subsiguientes a

una anterior lncapácidad Temporal que dio lugar a ¡ndemn¡zación por
parte de esla póliza, la aseguradora procederá nuevamente al págo de
prestaciones transcuÍidos 180 dias naturales, inintenumpidos en
situeción da alta én el régimen conespond¡ente, desde elfñ de la última
incápacidad temporal siempre que la enlermedad causante sea la misma
qoe originó la lncapacidad que dio iugar a la indemnización por parte de
esta pólizá. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡ente se deba a una
onfermedad d¡stinta la aseguradora procederá nuevarnente al pago de
prestacione6 qJañdo hayan transcurido 30 dias nalurales ¡nintenumpidos
en situación d€ aha en el régimen conespondiente, desde el fn de la
última ¡ncapacidad temporal.

a) Cuando haya sldo dgspedldo y no rsclamo en üempo y foína
opoaturos cont? la docls¡ón eñprosadal, salvo por ext¡nc¡ón da
contrato dgr¡vada dE expod¡onte do rogulación de eñpleo o do
desp¡do colecüvo o balado en las caugas objotivas provi6ta8 er
el art¡culo 52 del Estatuto do los Trabajador6 (R.O,L.Z20I5 de
23 de octxbre).

bl Cuándo au cont¡áto de trabe¡o ae exling¿ por iubilación dol
empresario emploador ¡nd¡v¡dual dol Tomador/Asegurado o por
exp¡mción d6l t¡ompo convenido y/o finalizac¡ón do Ia obra o
serv¡c¡o obloto del contrato.

c) Los trabajadorgs fjo3 do caráctar dbcont¡nuo on lo9 periodos
en qus carozcan de ocupaclón ofsct¡va.

dl Cuañdo, declarado lmprccedente o nulo el d6pido por
sentonc¡a f¡nno y comun¡cada por el emploador la teche de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no 66 éiér¿a tal derecho por parto ds¡
Tomador/Asogurddo o no se haga ugo, on su caso, ds las
acc¡ones prgv¡stas en la lsgblaclón v¡gonto,

e) Cuañdo no hayan rollcitádo el reingrero el puesto do trabajo on
el caao en que la opc¡ón ontrc ¡rdomnizac¡ón o readmbión
correspondiera al trabajador q se egtuvl6ñ¡ én excedonc¡a y
vonc¡era el periodo fijado para la misma.

l) La ext¡.rc¡ón do! conúato laboral duranle ol pe.iodo do prüeba, la

lub¡lación antlc¡pada y ol parc parclal .on una réducclón ¡nierlor
al 50% de 3u rornada laboral, o cuando l. ¡ndemnlzaclón por
dospldo coñslsta on uña rañla leñpoñrl pagadará eñ moñonto
d6l dosp¡do hasla la foche en la que el tr¿ba¡ador ecceda e le
lubilaciór (prejub¡lación).

g) S¡el Tomador/A6egurado t¡one derecho a porcib¡r un aalario por
parte del émpleador, so oxceptúan dg osto supuesto los
complgmontos salarialos pactados colscüvaments on los
oxpedlsntes de suspons¡ón do! conlÉto.

hl Lo! dosp¡do8 cuya lndemn¡zac¡ón .oa menor d€l $% de la
legalmonte sstabloc¡da.

l) Cuando el trabajador coss voluntarlamonte su puesto do trabaJo.
l) Cuando la ext¡nc¡ón dol contÉto aea declaÉde procodenta por

sentonc¡a flnno, o a¡éndo as¡ ñoüf¡cedo el Tomado/Aseguñdo
por parto del empro3alo, asto ño heya rcclemando on üoñpo y
forma dobldos.

k) El dGpldo 3ln derscho a dessmploo del n¡vel contrlbutlvo dol
Sery¡c¡o Públlco do Empleo Estatal(en adslanto SEPE).

l) S¡ le pr§3taclón d€ Oesompleo de nlvol contribuüvo del SEPE so
rcc¡bo ar fomra do págo ún¡co.

ñl Cuando el foñador/A3egurado 3e aco¡a voluntar¡amento a un
Exped¡ente de Regulac¡ón do Er¡pleo.

n) S¡ la Rslac¡ón Lebor¡l dol Tomador/Aségurado lo fuéra con una
emprsaa prop¡edad del ámblto famll¡ar do ésté hasta ol segundo
grado de con6angu¡nidad o afinidad, asi como en los casos en
que él Asegurado o un tam¡llar suyo hasta e¡ segundo grado do
consangu¡n¡dad o el t8rcor grado de al¡n¡dad fuors el
adm¡nistrador de la omprosa; y también s¡ €l
Tomado./Asegurado luara soclo con prsssncla o represgnt¡c¡ón
directa 6n los órganos do ¡dmlnlstrac¡ón do la Soc¡odad.

lnc¡oac¡dad Tcmporal v Hospltal¡ración.

No tienen la consideración de Hospitálización ni de lncapacidad Temporal
y, consecuentemente, no se pagaá prestáción alguna en aquellos
siniestros que resullen o seáñ consecuencia dé les siguientÉs
situaciones:
e) Enl€rmedades, les¡o¡es y complicaciones causadaa directa o

iñdireclañente por voluñtad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón dE acios notorlamente t€r¡orarios
qus entraf6ñ gravea rlesgos para la 6alud.

b) El eñbar¿o, parto o áborto asi como lo9 poriodog do doscanso
yoluñtário y obl¡gatorio quo procsdan on caso dg matem¡dad.

cl Las produc¡das cuando ol Tomador/Asogurado sg oncuontro
baio la ¡nfluéncia del alcohol, drqgss tóx¡cas o ogtupefac¡enlog;
los qu€ ocurran en ostado do porturbación monts¡,
sonambullsmo o 6n desafio, luch¡ o r¡ña, oxcapto c¡so probado
de legitha defen6a; as¡ como los dorivados d6 una actuac¡ón
del¡ctiva del Tomador/Agegurado, declaradE jud¡c¡almonto, o su
res¡stenc¡a a ssr detenldo.

d) Cualquíer enfermedad, dolencia, $t¡do o lo3¡ón por la quo ol
Tomador/Agogurado hayá roc¡b¡do dlsgnógüco y/o tratam¡onto
de un méd¡co en lo§ '12 mgsos antgrlores al ¡nlc¡o de la
cobertura do la prsonts póliza con antsrloaidad a la
contrat¡ción a la pól¡za, así como las aecuelas produc¡das poa
6lla3, así qomo los dofucto3 de nac¡m¡onto y las enfelmsdades
congónitas.

En el supuesto de producirse Hospilalizaciones subsigu¡entes a una
anterior a la HospitalÉación que dio lugar a inclemni¿ación por páne de
esta pólÉa, la aseguradora procederá al pago de ptestaciones
lranscuridos 1E0 dias naturales ininterumpidos, si encontrarse en
situac¡ón de Hospitalización tal y como se descdbe en la presente póliza,
desde e! fn del último alta hospfalaria por la cual el aségurádo hubiésé
estado percib¡e¡do la conespondienle prestación siempre quo la
enfermedad causanle sea Ia m¡srña que originó la Hospitalización que dio
lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta póliza.

Cuando la Hospitalización Subsigu¡ente se deba a una enfermedad
disünta la aseguradoÉ procederá nuevamente al pago de prcstaciones
crJando hayan laan§curido 30 días naturales in¡ntenumpidos sin
enconlralse en siluación de Hospital¡zac¡ón.

En el supuesto de produclrse Hospitalizaciones subsiguientes debidas a
causas accdenlales no habfá pefrodo de carencra.

6. EXCLUSIOT¡ES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Pá¡dida lnvoluntarla dél Emoleo.

No se corsideraÉ que eslé en situación de Pérdida Involuntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
siguieñles situaoones:
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bñP PARÍNERS 0É SEGURoS y ÁEASEGIRoS, s.A - cffr dc sü J.rh ñq 2l , 230r. MADBro lEsP ÑAt - i. ij4riaidr4!0 F-349r5r13{¡1 moppúllt*

R.M r'¿ r¡adid, rm { 319, ra6 3 99r, * 3¡ dd trhr d. se€¿Jés, fdo f*5 ¡qá ór 3¡ ?30 l¡r f- NIF A ?35¡4315. Chw Adw. .DGSFF C0559-@00r
CUATMEñoRAIIJO OBSV S.L hslrá r .¡ R.!¡sto Mncrt I d6 Bal¡io¿ @ h d-ó 0V{07{ CtF 9065t 1791

cNp
¿



NOTA INFORMAT¡VA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTN ERS

¿

NOMERE DE LA ASEGUPÁOORA CNPPARÍNERSOE SEGURoS Y REASEGIRoS, S.A, dsldtud. .¡ Cnr! do S.¡ J.róñ m, ¡ - 23011 ,¡.drid tEio.ñ.) NATURALE¿A OEL &É§Go CUEIERIO I¡' Vd.$EDlÁooRr CAJAII¡E oMLEJoOBsvs.L. úi¡¡d¡ ñ 
^rnr 

Sr ¡¡lduc ,i -06?m COttCEPro ¡crR EL CUÁL SE ASECUR Pú .Mtl

o) Las ¡ritervenclonos qu¡n¡rglcas y tratamlentos méd¡coa y/r¡
odontológlco3 que no 99an o3onciál€8 por razonoa mód¡cai v
aean domandadoÉ por 6l Tomador/Asegurado por razone;
pslcológlca3, personaleg y/o estática!, slempro quo no se deban
a socuolas d6 eccldentes póducldos con postorlotdad a la
f6cha de otocto de Ia cobsÉura del Begü.o.

0 Oolor lumber, c€rvlcal, doBal, 6acro y c¡ádco, as¡ como
cualqr¡¡or olro procs3o pálológlco quo tenga como
man¡festaclón única ol dolor, salvo que exlstan ávldencl¡s
objet¡vadas por ostud¡or méd¡cos comptementados (radtolog¡as,
gammagrafias, *cán6ros, f.A.C, otc.) que domuestren la
Exlstencla do altarac¡ones y les¡one! quo rustlfqueri el dolor
causa de la lncapacldad temporat.

g) Cefeloa3, enfermodadg3 p6lquiátrloaa y msntalos, ¡nctuyéndo gl
ostrús, ens¡edad, depóslone6 y afgcclonss 3lm¡tareg, aun
cuando allchas anlo.medad66 y afgcc¡onos hayan s¡do
diágnosücadas y tratada§ por un mádlco espoclalbta
(ps¡qu¡atral.

h) Las enfermedadea o loaionos dsrivadas de la práct¡ca
profo8lonal ds cualquler déport6, dg la pañlclpac¡óñ en apuostas
o comp€üc¡oñes, y de le práclica como afcionado o prateslonal
de act¡v¡dad€s ds alto ¡lesgo, as¡ como los accide¡tés dodvados
do ¡a co¡ducclóñ do vohfoulos !¡n €l corro3pond¡enta poÍnlso
gxpsdldo por la autoridad compotente y los accldentoa eá1006 a
excopclón de los vuclos comorclales en llnoa regu lar euto rlzada.

l) Las curas do r€poso, tofmales o d¡etét¡cas.j) Aquelloú A3egurados qug ostón percibtondo una poñsión de
invalldo! o que estén lram¡tardo o¡ el momonto de la
contaataclóñ det 3eg¡¡ro la lnc¡pacldad pomanente ¿bsoluta.

Exclu3¡on9s comunos a todas las oarantias

Asimismo, el Benef¡ciario no teñdrá derecho alcobro d€ las prestac¡ones
por Pérdida Involuntañe del Empleo o lnc¿pacidad Temporal si la
coñt¡ngencia se produce, o se deriva o es consecuenc¡a directa o
¡ndireda de:
a) Lo3 rlesgos sxtraordlnarlos suletos a ¡€cargo obllgatodo a lavor

del Conlorclo de Componsac¡ón de S€guro9.
b) Lo3 que ño don Lugar por Loy de Contrato do Ssguro.
c) Los hecho8 d€riv¡dos do confl¡cto3 armado3, haya o no

prcc€dldo d6clar¿c¡ón oficlal de guorra.
d) Las consEcuonc¡as dlrcctás o lndlroctas do la reacclón o

radieción nucloar o conteminaclón Éd¡acUva.
el Su¡cldlo o la tentativa dolmlsmo duranto I¡ pdmgra añual¡dad do

Seguro.
0 Lo6 rln¡estros cau3ados lnlgnclonadamenta/voluntarramerito o

por mala fe dol Tomador/Alegurado. Laa conaocuenclaa do r¡n
ácto de ¡mprudonc¡a temerarla o nsgllgonc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declar¿do as¡ jud¡clalmonto.

gl Los slnlost¡os ocurldos como consgcuoncla de teñblorsg do
ti€rra, srupclonoG volcárlcas, lnundac¡ones y otro3 fenómgnos
3¡amlcos o métoo.ológlcoa de ca.áctgr oxtlaord¡ñerlo.

h) Lor produc¡dor antes de la prlmera prlma pagada.
l) Lor Cal¡f¡cados por el goblomo do la naclón corno Catamtdad

Náclon8l o catástrofs asf coÍio epidemias y pandemlas,
l) Lá3 conaocuoncla3 de gr¡orras o d6 otras circunstañcla3

oxtráord¡nedaa y aquóllo8 otror supueatos quo trngan la
contlderaclón de fuer¡¡ mayor de acuerdo con lo pravlsto en el
.rlículo 1.r05 d6l Códlgo Clvll.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

La pdma corespoñdiente a las coberturas conlratadas se abonará en
formá de pdma úñica

9.. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PóLIZA

La pól¡¿a no otoaga dérecho de rescate ni valor de reducc¡ón.

IO.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA

Eslá modalidad de seguro no permite 16 cesión nl la pignoración de la
póliza a tercercs.

lI.,CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos dé Participación en Beneflcios

El contrato de seguro só¡o podrá sÉr rescind¡do en el supuesto de
amortizac¡ón total anticipada do la operacjón de financ¡aclón a la que se
encuentra vinculado el seguro. En estos casos se procedeé a extomar
por pañe de la Entidad Asoguradorá, de la parte de la píma no
consumida.
Eñ el supuesto dé rescisión anticipada detsegu.o, esla tomárá efecto en
el momento eñ elque 6e comunique a la Entidad Aseguradora, quedando
desde ese momento elinguida ta pótiza y l¡berada la Eñtidad
Aseguradora desde ese momento.
Lá Ent¡dad Aséguradora podrá rescindir el contralo en los siguientes
casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicáda esta circunstanc¡a a
la Aseguradora. ésta podrá proponer una modificación del contrato
en un plazo de dos meses. E¡ Asegurado podrá aceplada o
réchazarla en un plazo de quince dlas. Transcur¡do dicho plazo, en
caso de silencio o de reciazo, le Ent¡dád podfti advenjr de nuevo al
AseguÉdo, dándole un nuevo plazo de quince dias. lransqrrrictos
los cuales y en los ocho días sigu¡eñtes cor¡uñicará al Aseguredo la
rescisión defnitiva. La Asegurador¿ podrá, ¡gualmente, rescindh el
contrato comuniúndolo por escflto al Aseglrado dentro del plazo
de un mes, a partir del dia en que luvo conocimiento dE la
agravación dél riesgo.

. De mnforñidad coñ lo establecido en el artícuto 15 de la Ley de
Contrato de Seguro s¡ por culpa del torÍador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su venciñienlo, el
aségurador liene deGcho a re6otver el conkato o a exigirel pago de
la prima debida en vla éjecut¡va con base en la póliza. Salvo pacto
6n coñtrario, si la prima no ha s¡do pagada antes de que §e
prodL¡zca el sin¡esko, el asegurador quedará liberado de su
obligac¡ón.

Si el conkelo no hubiere sido resLre¡to o elinguido conforme a los
párralos anleriores, la cobertura vuefue a tener efeclo a las ve¡nticuatro
horas deldia en que ellomador pagó su prima.

Oe acu€rdo con lo gatablecldo en el art¡culo 22 de la Ley de Conb"áto
de S€guro las parles puoden opone¡se a la prórroga del contrato
ñed¡anté una noüflcaclón e3cr¡ta a lE otra paÉo, olectuada con un
plázo de afo3 me3e3 do anüclpac¡ón a la concluslón del período del
üeguro on cuñ¡o cuando la oposlclón a Ia prórroga soá eie.citada
por la Ent¡dad As€guradora o b¡En con un me3 do antelaclón cuando
la opos¡c¡ón a Ia próroga soa orécutede por €l Tomador/AseguÉdo.

12,-RÉGIMEN FISCAL (vig6nt6 en ot momoñto de em¡sión do ta
preaento Nota lnfomatlve para las peÉonas fí6¡cas, pu€den
exist¡r d¡Ioranclas paÉ álgunos terrlto.loa.)
A reserva de las modificaciones po6tedores que se puedan produck
duranl€ la vigencia del conkato, el mismo quedará sometido a la
normativa f¡scal española y, en c¡ncreto, a ta Ley 35/2006 de 28 d€
noviembre del lmpuesto sobr6 la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de marzo y dernás disposiciones concordantes que
las complementen, mod¡liquen o amptieñ.
Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
lega¡mente repercutibles, serán por cueñtá del Tomador-Asegurado o
dé/los Benefc¡ar¡o/s, según proceda. Los impuestos y rec¿rgos qu6 6e
debañ por razón de este contralo kibutarán conforme a la legislación
vigeñte en cada momento siendo por cuen{a del tomador/asegurado o
de los beneflciarios según proc6da.
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Olrc.t Oeb¡t Mandatc

Referencia de la orden de dom¡cil¡ación
Mandate Refér.ncc

207263001 000051 000000021 301

Nombre del Deudor/e5
Nane of ¡he Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

IMARIA AGUSTINA DIAZ CACERES

Número de cuenta IMN del Oeudor
Acaount numbcf - |EAN of ahe Debto,

ES72 3001 0051 1151 2000 2395

swFT / 8tc

BCOEESMMOOl

^vlSO 
lMmRfANTt: El d.ldor qú.da ¡nforñado quE. .lld.nr¡rlc¡dor d.l Acrcedor rcf.rcncl¡do .¡ .rr. M¡nd¡to pu.de drf.rr. por.l .amb¡o d.tCód¡go d. Négocio (Suf¡jol

d.l mlrño, nlr.r{¡¡clo ¡lgrno €n lor lnt.r.r.t d.l d.r¡dor.
TNPORTANT NOIEE: rh. ú¿b.ot B lnlonr..t th2¡ ¡h. ,bov. Cn. ¡o¡ ld.n¡tie. my dlt r, by chansing ¡h. Sutln.tt Cod. (Suñ¡x) tncludcd th.E¡ñ, úhh ¡h¿t ut.¿ hr ¡hc c¡.dho.
ln n2neglog you¡ debtt SEPA throush l¡t llwnclel lntth!¡lon, vhhou¡ lnwung va¡l.tloa ln l¿glel ldeñW .hercof ot ¡his tzús. .!ry p¡{udlc¿ ¡o th. lDt E tt of ah¿ debtor

Nombre da la calle y número
Strect Name and number of the Credltot
oARRERA DE sAN JERóNtMo,2'l
Código postal / Cludad
Postal Codc / Clty
28014 MAORTD

Pafs

Country
EsPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombr€ del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldéntlflca(lón d!¡ Acreedor

Medlante la f¡rña del pr€senté formular¡o de Orden de Domiciliación, usted autorjza a CNP PARfNERS de Sequr6s y Réaséquros, S-A- a e.vlar órdenes a 5u

€ntidad flnanci€ra, pára adéLrdar en su cueñta los lnporte5 que 5e devenguen como consecu€ncla de este con¡rato y, ar¡mismo, au¡orlza a su eñt¡dad

financier¿ para cargar en su cu€nta los Importes d€bldem€nt€ notifl(ados por CNP PARTNERS de Seguros y R.aseguros, S.A. Como parte de sus dere.hos. el

deudor €stá l€q¡tlrnado al reembolso por su entldad en los términos y.ondlclones d€l contrato suscrito coñ la mlsma, La rolicltud de reembolso deberá

efectuarse dentro de ¡as o(ho scmanas quc s¡guen a la f€aha de ad€údo €n cuentá. Puede obt€her lnformac¡ón adic¡onal sobre sus derecho! e¡ 5u éntldad

Ay t¡g¡¡¡g thb mtnda¡. l¿ñ, you zu.hot¡¿. CNP PARINER' de S.Cumt y Reet.gum' 
'A.to '.nd 

lrttru.t¡o¡t ¡o you. b.a* ¡o d.bl¡ you. a.@uat ¡h. .tuun.5 ahz¡ ¿etu. at . rctult
of rhtt co¡t...t, .od.lto you au¡hé.¡z¿ four bznk ¡o debtu yout ¿«ouñt 1,1 ..cotdan.. ettb th¿ lnttrua¡ori duly iotn d from CNP PAiÍNERS d. Scgu.os f R¿¿t.garct, 5A. At pzn

of your r¡ghtt, you ,.. ¿nn¡led to ¿ r.¡und ¡.oñ rour bznk und¿r ¡h¿ t mt and cond¡¡lont o¡ your zgre.m.nt wlth yout batk. A rcfuad matt b. cla¡ñ.d wlthl¡ .lgha M.*5 strninq
ftom th¿ dat. o. phl.h youra«ount ni d¿b¡¡.d. foo¡ t¡ghn Esa.dl¡g thc ñaada¡c ere.xplah¿d h ¿ t¡¿t¿ñ.it ¡tE¡ you.7, ob¡¿la ltuñ rou, hz,t.

Por favor devo lver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 I - 2801 4 MADRID

o¡Flrma del
Signaturc

Pleasc, t.turn to Crcdkot addrEss

Fecha (DDMMAAAA)

D¿tE (DDMMYYYY'

01t03t2021

gemplar pard el Acrcedor

Tipo de pago: Pago reclrrrente
fype of paymeot: Recurtent peyrn.nt

Lugar

CI.J? P^RTNERS DE SEGL,IOS Y F.EASECSROS, S A - C.Er dc SE Jrónioó, 1l - l30la
R.M. ¿. Mü¡i4 bóo a.819, libE 3.991, * r'dd libro d. sdi.nd6, lolio 19, ho¡ n' ¡3 130 IB rl Ntr

-T.+llrlJt4r¡oo F +l¡91J2rl«,1 *rY.crppdlÉ B
a 23!3¡341. Cl¡E ad6{¡ .DGSÍ¡: C0rJr4000t



Solventia'
cajalmendrale)o

DIAZ CACERf,S MARIA AGUSTINA (08802¡385)

TR PINTOR BARJOLA 2

06007 BADAJOZ

[,ibre@ dc ahono 100 t.005 t. t I 5120002395 ES72 3001 005t I I51 2000 2395

TIPO DE CIJENTA C.C.C. t.B.A.N.



Página I de 1

http://u.vwv 802138S &w:250 01t03/202

'ffiñáñá
I

ffi
caal i

7C!Íl
IT

Jó9138s08802 t
,1

i)
6ñl



D

I

Página 1 de

http://www.caj o.local/gestex/dni?dni:08802 1 3 8S &w:25O&reverso= 1 01t031202

,ra¡rItL¡ r ¡rarg.¡¡¡


